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Se viven épocas difíciles q\le est~n a punto de desembocar 

en tragedias. Mucho se ha hablado en los últimos ai'loe sobre·

los problemas ccon6micos ~ de la necesidad do salir del subde

sarrollo hacia el llamado desarrollo econ6mico. Este, como ba

ac para el desarrollo integral de una sociedad, puede considerar 

se _como generador de las condicione!! para que una Naci6n pueda 

alcanzar el desarrollo pol(tic'o )' social, pero no necesariamente 

es una consecuencia. 

El desarrollo econ6rnico, a través del aumento de la pro

d11ctividad, de la división del trabajo, de la racionalización en -

la explotación de los recursos, e!l algo que eRti claramente en-

tendido porque ha estado concienti:r.ado desde! tiempo atrás, al - -

trat:i.r de encontrar la forma d1i llegar a una sociedad moderna, -

que tuviera las caractedsticas de ser má'.s juta y más integrada, 

en tanto sociedad pluralista. 

Se puede ver el desarrollo polfüco a travÉÍe de los ejemplos -

clásicos, !m los cuales las socie·dadcs primitivas tienen una baja_ 

diferenciaci6n en el ejercicio del poder político y de la conduc

ci6n social. El siskma tradicional, aun cuando es más diferen-· 

ciado que el primitivo, no necesariamente conduce a estas socie

dades a las cai·acterfoticas de ser má!l justas, integradas y plu

ralístas, sino que, por el contrario acentúa rnás las diferencias -

porque la distribuci6n de las oportunidades no es igualmente jus-

ta. -



-·-' --"-·--- - -- -

i~ ~~ .i6s 11htema ~ pol(ticos modernos en donde se han di-

ferendado las inírae slr\lctu ru polrtica s y en donde se encuentra 

una mayor eficiencia en la división del trabajo y en la moviliza·.-

ci6n de ln poblaci6n. Sus actores principales, sr.an conservado--

res o radicales, ticnch!l1 a tener corno meta el obtener ciertas - • 

autonomías, aun cuando éstas sean limitadas, 

Sie.mprc hemos consider¡¡do que si s6lo se b\lscara el desa-

rrollo econ6mico sin el desarrollo social y el político, se tendda 

una sociedad tal ve2. autosufíciente. pero con serios problemas de -

estructura que itnpedidan mantener el equilibrio, Si fuera una so 

,dedad solamente d<•sarrollada en lo político, haciendo caso omiso 

a lo ccon6mico y social, pc)d(amos tener una alta participaci6n, •·· 

pero dt,penrlerfarnos cada vez rn~s de las naciones productoras pa-

ra sostenernos como Naci6n, por lo que acabarfarnos enajenando -

en cierta forma nuestra autonomfo. Si noo desarrolláramos sola--

mente en lo social sin hacerlo en lo político y en lo econ6mico, • 

correri'amos el grave riesgo de que, aunque quisiéramos tener una 

sociedad que canalizara a sus componentes hacia un mejor estado_ 

de convivencia, la falta de recursos econ6micos y de conducci6n - • 

política terminaría por destruir esta sociedad, 

Es por eso que para alcanzar los graCios de desarrollo que -

deseamos es importante un serio esfuerzo en llevar a nuestra so--

ciedad a un desarrollo balanceado en los tres aspectos, y que ten-

ga como objetivo final la com•ivencia y la armoni'a entre los mexi-

canos. 
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Siempre hemos pensi\do que en México, la Revolución Me

:d.cana de 1910, fu6 el eje vital del nuevo desarrollo econ6mico, es 
f -

tuvo a punto de constituirse el Renacimiento Mexicano, sin emba_:: 

go ·en el transcurso de los af\~s, solamente la Constitucí6n Polrti-

ca-Social de 1917 y en particular los artfculos 3o, 27 y 123 han •• 

llegado a manifestarse como lo único positivo de tan feroz lucha 

civil, 

Por otra parte, la economía cnpitalista que domina al pa(s 

no ha tenido efectos gratos para instaurar un programa masivo de 

actuación sostenida, pues no hay que olvidar que en México se es-

tablecen criterios renovables cada seis aílos, debido a la Sucesión 

Presidencial, Se actúa siempre bajo el lema, borrón y cuenta --

nueva, Con ese pobre criterio, evidentemente que se posee una • 

economía de pocos ricos y muchos pobres. Pero eso ar, se si---

gue engafiando a un pueblo d6c!l año tras año, sin que se pare una_ 

real protesta que origine cambios trascendentales. De ahr que lo -

que se hable en el nivel económico se vi.ielva fácilmente retórica· 

pura. 

Pese a todas c'stas irnperíecciones, un problema sí verdad!:_ 

rarnente no admite ni posiciones demagógicas ni cálculos triviales, 

y esto lo constituye el desempleo existente en el pars, debido a la 

escasa fuente de empleos, situaci6n que atai'ie a los factores de la 

producci6n en su conjunto, 

La adopd6n d•! una política global de empleo es la forma -· 

más adecuada de coadyuvar a minimizar la desigualdad y los dese-
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quilibrios eatructurales de nueatra sociedad, Esa polrlica glo-

bAl debe ser el elemento principal de la estrategia general de de

sa.rrollo, para lograr que la mayor parte de la población en edad_ 

de trabajar cuente con un empleo que l~ pctmita reali:r.arsc como_ 

indivi.duo, a la vez que satisfaga 11u11 necesidades particulares y -

sociales. Ea urgente atacar los problemas de desempleo para ga-

rantizar a la población un ingreso mínimo que le pueda satisfacer. 

Se debe planear, acelerar y constantemente someter a una 

auténtica crítica el deu rrollo social y el crecimiento ccon6mico, 

Resulta paradójico presenciar cómo el crecimiento econ6-

mico de las últimas d~cadas ha propiciado la existencia de grandes 

masas de de1ocupados y subocupados. Estos no s6lo f.'"ttán canden_! 

dos a vivir en la indigencia material, eino también a verse privados 

del único meldio de realización que tienen: el trabajo. 

A e1tu alturas de la Hiltoria de México nadie debe evadir_ 

su responsabilidad para resolver el problema del desempleo, el r_!! 

to tecnológico y la unidad nacional. Este es el tiempo para el for

talecimiento de las relaciones entre los sectores que componen -

nuestro país. Para ello ese fortalecimiento debe basarse en una r_! 

relación que reconozca que la administración no 1e circunscribe - -

al ~mbito de las paredes de loe palacios gubernamentales; una re-

laci6n que reconozca que las empresas no son enemigos de nadie, -

sino que son benéficas y que su bienestar es vital para el desarro

llo positivo de una Naci6n, que reconozca que los valores y las nor 

ma.s éticas son fundamentales para las instituciones y para 101 in-,. 
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que permita reconocer que sólo con la colaboraci6n y_ 

reapeto m\ltuo se fragua. la solidaridad y un progreso compartido, 

S6lo con el entendimiento se lograrí la consolldaci6n y desarrollo 

del diálogo y adaptación entre los particulares y el gobierno, Si_ 

bien es cierto que hay diferencias de enfoques también lo ea que -

te trata de concurrir a una tarea común, p~ro esta aparente con-

tradicci6n no puede reitalverae más que pasando del en!rentamie.!!, 

to a la negociación y de ésta a acuerdos conceptuales, 

Se entiende que la libertad de empreaaa permite la expresión 

de l• creatividad en el campo econ6mlco y· t'cnico, como elemento 

de movilidad y por lo tanto de equilibrio social. En tal virtud el_ 

desempleo, ea un problema que debe ser atacado con prioridad y - -

con la necesaria a elección, eatratégicamente, de loa campos de -

inverei6n para. generar fuentes de trabajo. 

Estas con11!deradones jurrdica.1 y económicas nos han llev!. 

do a integrar nuestro trabajo titulado "ANALISIS JURIDICO-ECONQ. 

MICO DEL DESEMPLEO EN MEXICO", que presentamos a la - -

atenta consideración de loe H. Miembros del Jurado que habr' de -

ex.aminarme para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

El tema como podr~ observarse es diffcil de estructurar y_ 

más difícil de conceptuar en t'Erminos jurídicos, sin embargo es i~ 

portante e interesante por su dimensión humanística y por lo mu--

cho que r~fleja en d desarrollo económico nacional. 

Nos cabe la utisfacci6n de ser de los primeros que se avo

can a exigir la fundamentación legal en el artículo 123 Conetitucio~ 
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nal, para cmpe7.ar a solucionar este gravfsimo problema q\le lac!. 

ra nuestra vida institucional, esperando su adecuada soluci6n o -

cuando menos su nutriente N!ducci6n. 



ANALISIS JURIOICO~ECONOMICO DEL DESEMPLEO EN MEXICO, 
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l.· ORIGEN E lDEOLOGlA DEL ART, 123 CONS1TrlJCIQ. 

NAL. 

Las grandes rcv~luclones de nuestro país siempre han -

coronado su obra con la cxpcdlcl6n de una Constituei6n Pol!tíca 

que concrete las a11piraciones del pueblo y resuma los ideales -

por los que las masa.1< fueron a ofrendar su vida, Aparte de la_ 

Con11lit-uci6n de Apatiíngán, expedida en plena lucha (Z.2 de octu

bre de 1814) y que tuvo una escasa vigencia, al terminar la Gue

rra de lndependenc!a y estatuirse la República, se cxpidi6 la -

Con11tituci611 federalista el 4 de octubre <le 1824, Terminada la 

Revoluci6n de Ayutla, que liquici6 el gobierno de los viejos sol

dados exrealistas y la intcrvcnci6n del clero en la cosa p~íbli-

ca, se expidió la Constitución ele i.•:57 y concluMa la Revoluci6n 

Const.itucíonali 11t;1, en la qur. pugnó el pueblo mexicano por mu

dios y elevados principios, pero fundamentalmente, por una vi

da económica mejor, habfa necesidad foriosa de elaborar y ex

pedir una nueva Constituci6n: ésta fue la promulgada el 5 de {e-

brero de 1917 y que a la fecha rige los destinos de nuestro para. 

El excelso consli tuycnte general He riberto Jara indica -

que la 11 Constituci6n Político-Social de México, la del 17 costó -

mucha sangré a nuestra patria, y no fue sangre burguesa; no -

la de los explotadores, sino la sangre generosa del hombre de. 

trabajo, principalmente de los hombres del campo" (1). 

(1) Alberto Trueba Urbina, - El Nuevo Artrculo 1Z3, Editorial Po 

rrúa, S.A. México 1%7. Pág. 11 
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No cabe !.a menor duda, de que la Constitución fue el sa-

criflclo de obreros y campesinos en beneficio de una élite go-

biernlsta explotadora, el cam~lo fue de personajes en la política 

del pai's, rn~s no el soc.:io-econ6mico anhelado (justo, equit.:itivo 

y proporcional), Pues estamos de acuerdo con el general Jara -

cuando afirma: "Si el aparente progreso de una nación se va a -

obtener con el sacrificio de las masas trabajadoras ¡maldo sea 

el progreso "• (2) 

Ahora bien, el origen del a rli'culo 123 se encuentra en el 

dictámen y primera discusión del arti'culo So, que adicionó este 

precepto con las siguientes ga ranti'as obreras: jornada máxima -

de 8 horas, prohibición del trabajo nocturno, industrial para ni

ños y mujeres y descanso hebdomadario, expresándose en el_ -

cuerpo del mismo documento que otros principios de idéntica -

naturale:~a, corno igu;tldad de salario para igualdad de trabajo,. 

derecho a indemnización por accidentes profesionales, cte., CO_!! 

tenidos en b iniciativa de los diputados Aguila r, Jara y G6ngora, 

deb(an incluí rse como normas del C6digo obrero que expidiera -

el Congreso de la Uni6n en uso de la facultad que le otorga la 

fracción X del Artículo 73 del proyecto de Constituci6n. 

"La iniciativa de los diputados AGUILAR, JARA Y GONGO 

RA, en realidad, no tcnfo cabida en el capitulo ele "Garantías incJl 

viduales", siendo su finalidad muy diatinta, como distinada a satis 

(1T.- Alberto -Trucha Ürblna, Ob, Cit. Pág. 12, 
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facer aspiraciones social('u hasta entonces prcforidas por los lc-

gitdador<!ll constituyt'nt('s, pues no se puede por menos de recono

cer que los principios b:ísicos de tal iniciativa no llevaban el pro

p6silo de proteger al individuo, sino a una clase social: la traba

jadora" (3). 

Hay que destacar que ese cofuerzo realizado vino consti-

t.uir el cimiento de un g<~n11ino régimen de derecho social. 

ldool6gicam1!ntc, "Nuestros constituyentes rompieron en -

Quer6taro el molde clásico de la Constitución sometida al estudio 

del Congreso, sin percatarse de que estab~n estructurando un nu!:_ 

vo régimen constitucional para el porvenir, aunque nadie habló de 

"garantfas sociales" al discutir y aprobar el art(culo 123. Y es -

m~s. ni el fino discruso del diputado CRJ\VITO ni la interesante -

disertación del diputado .MACIAS nada revelaron al respecto ya -

que tanto uno como otro s6lo trataban de demostrar que los "renov! 

dores", que los intelectuales, sentían de la misma manera que -

los jacobinos, y que ya tcnran en cartera el proyecto de C6digo del 

Trabajo, para proteger a la clase obrera" (4) •. 

Desde épocas pretéritas se hauía escatimado una protec-- -

ci6n adecuada para la gente que desarrolla múltiples esfuerzos 

tanto materiales como intelectuales. 

(3). Alberto Trueba Urbina. Ob. Cit. Págs. 35 y 36. 

(4). AJbcrtoTruehaUrbina. Ob. Cit. Pág. 37. 
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"Los legisladores que llcval'Óll a 111 Constitución del 17, -• 
los principios de j\lsticia social que años más tarde acogieron --

las Constituciones europea~ y americanas que vimos surgir ter-

minada la primera. Gri\n Guerra Mundial, a partir de la firma de 

la paz de Versallcs, no s61o fueron, en nuestra patria, innovado 

res sociales, a quienes siempre deberá recordarse con respeto_ 

y ¡1dmiraci6n, sino que fueron precursores de un derecho cons-

titucional de tipo social que sus opositores, no obstante su cut-

tura, no acertaron a comprender en toda su magnitud funclamc!! 

tal. Sin el sentido realista de aquellos hombres y sin su pcr--

cepci6n certera de las garantías a que asph•aban las clase!! tr! 

bajadoras de México, víctimas de una prolongada situacl6n de_ 

injusticia, la Constitución de Ouerétaro no hubiera lo~rado - -

abrir un cauce econ6mico y social a la solución de los probl.!:. 

mas de trabajo" (5) 1 

Lamentablemente ~s.1 extraordinaria ideologi'a ha sido -

ahogada b .. jo grandes dosis de corrupcl6n y demagogi'a de to- -

dos los sectores ÍU('rtes del pai's. 

Sien embargo, por convicción revolucionaria se puede -

concluir que el artfculo 1Z3 surgi6 de justos reclamos de cons-

tituyentes profanos en la ciencia juri'dica, pero con un claro - -

concepto de la Revolución y de la vida, por lo tanto su idcolo-

gía es nacionalista, revolucionaria y profundamente mexicani!_ 

ta. 

(5), Alberto Trueba Urbina. Ob, Cit. Pág. 37, 
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Z. - PRlNCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ART. lZ3 DE -

LA CONST!TUCION, 

De acuerdo con d lúe.ido pensamiento del Dr. Trueba Ur

bina, las norm.1s riel art(culo 123 con11tituyen los siguientes prin-

clpioa: 

"lo. - El trabajo no es mercancía ni artí'cttlo de comerclo,

es actividad humana protegida y tutelada por el poder social y por 

el poder polrtlco, constitutivos de la doble personalidad del Estado 

moderno, como persona de derecho público y como personad(' d.!:_ 

recho social, con facultades expresas en la Constitución. 

Zo.- El derecho del tr;1bajo, su!ltantivo y procesal, se in-

tegran por leyes proteccionista11 y reivindícJdoras de los trabaja

dores y de la clase obrera; consiguientemente es de re cho de lu- -

cha de clases. 

3o. - Los trabajadores y los empresarios o patronos son -

desiguales en la vida, ante la legislación social y en el proceso -

laboral con motivo de sus conflictos. 

4o. - Los órganos del poder social, Comisiones del Salario 

M!nimo y del Reparto de Utilidades y Juntas de Conciliací6n y A!, 

bitraje, están obligados a materializar la protección y la reivin

dicaci6n de los trabajadores, a través de sus funciones legisla ti-

vas, administrativas y jurisdiccionales. 

5o. - La intervención del Estado polrtico o burgués en las -

relaciones entre Trabajo y Capital, debe sujetarse al ideario Y -

normas del art!culo 123, en concordancia con las atribuciones so-
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daleaq1.fecre cincomlendan los ~rtrculos 73, 89 y 107 de la Consti

.tución polftica. 

60.- El derecho del trabajo es aplicable en el campo de 

la producción económica y fuera de él: a todo aquel que presta un 

servicio a otro, en condiciones de Igualdad, sin subordinar al - -

obrero frente al patrono. 

7o.- El Estado burgués en ejercicio de sus atribuciones • -

sociales crea en unión de las clases 11ociale11, Trabajo y Capital,

cn las Comisiones de los Salarios Mfnimos y del Reparto de Uti-

lidadcs, derechos objetivos mfnimos en cuanto a salarios y por- -

centaje de utilidades para los trabajadores. 

So.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, siguiendo el

ide ario proteccionista del artículo 123, están obligadas a redimir -

a los trabajadores para cuyo afecto deben tutelarlos en el proce- -

so laboral en el que impera el principio de desigualdad de las - -

partes con todas sus consecuencias sociales. 

9o. • El dere:cho de los trabajadores de participar en las

utilidadcs de las empresas, es reivindicatorio en cuanto obtienen 

un mínimo insignificante de lr> plusvalfa. Y 

lOo.~ Los derechos soci;,les de asociación profesional obr~ 

ra y huelga, en su libre ejercido, son e:.,encialmente reivindicat.'! 

rios porque tienen por objeto transformar el régimen capitalista -

mediante el cambio de las est:·ucturas económicas, socializando -
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los billnCll de ln produc:ci6n" (6) , 

Creemos que los principios básicoa del 11.rt!culo 12.3 son -

protccdon!otas, tutrlares, disnü!cadore1:1 y de equidad cofect.i-

vn. 

El .utfculo 123 protege no sólo el frá.bajo econ6rnico, el -

que rcaliv.a en el campo de produc:ci6n económica, sino el traba-

jo en general, el de los em:-->1s:ados comerciale!J, artesanos, do~-

mé sticos, médicos, abogados, artiatas, dcport! sta s, técnicos, etc , 

La grandiosidad del derecho mcdc;inr) del trabajo !'adka p!'eci 1· 

mente: en que prote¡;c por igual a todrJfl los que prestan un scrvi-

do a otro o viven de stt trab;ijci; consigna derechos sr>ciales para 

la reivindkaci6n de la cla5e trabajadora, que al ser ejercidos -

por ésta no s6Jo trnnsíorm3r:Ín las estruct1u·a~ ccon6micas socí~ 

Hz.ando loe bienes de la producci6n, sino impondrán L1s bases pa 
' -

ra hacer e:<tcnsiva la IH:guridad social a todos los hr>mbre:i, al • 

amparo del humanismo proletario que se deriva del me11cionado -

precepto soda!. 

Los nuevos estatutos sociales transformaron el Estado - • 

moderno partiéndolo en dos: El Estado propiamente político, -

con funcione 8 públicas y sociales inherentes al Estado Gurgué s, -

y el Estado de Derecho eocial, con atribuciones exclusivamente • 

sociales provenientes del poder social del artículo 123" (7) 

(ó) Alberto Trueba Urbina. Nuevos Derecho del Trabajo. Edi· 
torial Porrúa, S.A. México. 1972. Págs. 108 y 109. 

{7) Alberto Trueba Urbina Ob. Cit. Pág. 108. 
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Pcnaamoa, que en el tranacur so de los ai'io e el artfculo - -

123 Constitucional ha sido factor del mínimo dc~sarrollo socio-ec~ 

nómico alcanr.ado, ya que rige un rubro importante como son las· 

relaciones obrero-patronales, sin duda alguna la esencia hwnanfs-

tica del factor trabajo y del origen y fortalecimiento d~l Derecho 

del Trabajo Nacional. 

Con gran talento, el Dr, Mario de la Cueva exprena que:-

"El Derecho mexicano del trabajo es tlll estatuto impuesto por la 

vida, un grito de 1 oe hombres que s61 o sabfa.n de explotación y -

que ignoraban el significado del término: mis derechos corno ser-

humano. Nació en la primera revoluci6n eoci,ll del siglo XX r -

encont:r6 en la Constitución de 1917 su más bella cristal i1.aci6n 

hlst6rica. Antes de esos añua se dieron esfuerzos en defensa de 

los hombres, ocurrieron hechos y 6e expusieron ideas, pero no -

se había logrado wrn reglamentación que devolviera al trabajo su-

libertad y su diguidad, perdidas en los siglos de la excladtud, de 

la aervidumbre y del del'echo civil de la burguesfa, ni se habfa -

declarado lll idea que ha alcanzado un pcríil univerGal: el derecho 

del trabajo son los nuevos derechos de la persona humana, paral.!:_ 

los y base sin la cual no son posibles los viejos derechos del - -

hombre" (8). 

(8) Mario d~ lú Cueva. I:l Nuevo Derecho Mexicano del Tra-
bajo. Editorial P<nrúa, S.A. Mfxico 1972. Pág. 38. 
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' Nuestro Derecho del Trabajo nuncaJha sido una p•i.rte o • 

un capftulo dd derecho civil, tampoco fue su continuador o su -

h1~reclero, sino m.{s bien su adversario y en cierta medida su -· 

verdugo, ni nad6 a la manera.del derecho mercantil, !entame!! 

te desprendido del civil. N<ici6 como un derecho nuevo, creo•• 

dor de nuevos ideales y de nuevos valores¡ fue expresión de tma 

nueva idt'!a de la jnsticla, distinta y frecuentemente opuosta a la_ 

que está en la base d<'l derecho civil. En el Derecho clel Trab.e_ 

jo, la justicia·dcj6 de Acr una fórmula frfa, aplicada a las rela

ciones externas trntrc los hombres, y se convirtió en la nrnní-· 

festací6n de las neccaid:1dcs y dr. los anhelos del hombre que -

entrega su encrg-ía de trabajo al reino de la economía. El D•'re 

cho d<.>l Tr.>b:tjo de la Rt·vol11d6n Social tv!r:<lcana (¡uiso ser el __ 

mensajero )' el heraldo de un mundo nuevo, de un mundo en • 

el cual t~l trabajador sería elevado a la c:ategorfa de porsona, no 

para quedar sirnpl e mente registrado con es e tÍt\llO en una f6 rmu

!a legal. sino para \•ivir corno persona en la realidad de la vida_ 

social: en el futuro, el derecho ya no sería tan sólo una forma -

de la convivencia, sino una fuerza activa al servicio de la vida, 

un instrumento de la comunidad para garantizar a loa hombres -

la satisfacc!6n de las necesidades de orden material y espiri-

tual que impone la dignidad de la persona humana, 

3. - PERSPECTJVAS SOCIO-ECONOMICAS DEL ART. 

1Z3 CONSTITUCIONAL. 

México, con la Constitución del año de 1917, ha señalado 
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al mundo, un nuevo enfoque del constl tucionalie mo e o el al, que -

concral6 originaríamcnle en treinta incisos del Artículo 123, una 

eínteaitl de hs nor1m1s m.ís esenciales del Derecho del Trabajo_ 

y de la Pre vi el 6n Social, que cona ti tu ye ron los pila res funda me.!)_ 

tales del nuevo derecho, que dcsprendit<ndoRc del cliisico y lra-

didonal civil y comercial, .fürgfa con la potencia fo sita del va-

lor humano de la actividad laboral, fuerza creadora que propug

naba la civill;r.aci6n y el progreso social. 

El artículo 123 dl• nuestra Constituc\6n, significa la Ley -

fundamental, la norma de normas, <le doncle deriva su reglamen

ta ria lay laboral. 

El Ap;irtado "A" de dicho arl(culo se refiere a los clcre-

chos y ~iblihacioncrn del Cil.¡>ital y el trabajo; el Apartado "B" ele_ 

tal precepto rcgtib d trabajo de los empleados al servicio del 

Estado. 

A continuad6n y por considerar que reviate suma lmpor= 

tanela su contcniclo t~coiv'ímicn-legal, enunciaremos la grandios_!. 

dad del Art. 123 de la Constitlld6n de 1917 tal y como aparecc

hoy en día: 

TITULO SEXTO. 

Del Tra.bajo y la Previsión Social. 

"ARTICUL,O 123. - El Congreso dt~ la Unión, sin contrave

nir a b.s b.Hes si¡¡uient•!5 1 debed •!xpedir leye~ sobre el trabajo, 
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las cuales resirán: 

.A.· Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésti~· 

cf>s. arte sanos y de una manera gcM rnl, todo contráto de traba·· 

jo: 

l. · La duraci6n de h Jornada máxima·ser(d~ ochoho-· 

ras. 

11. • La jornada miíxima de trabajo nocturno será de 7 • 

horas. Q\¡cdan prohibidas las labores insalubres o peligrosas, 

. el trabajo nocturno industrial y lodo otro trabajo después de las -

diez de la noche. de los menores de dieciséis años, 

111. ·Queda prohibida la \1tilizaci6n del trabajo de los mcn2_ 

re~ de catorce a!'\os, Los mayores d(! esa c.•dad y menores de 

dieciséis tendrf.n como jornada 1n:Íxíma la de seis horas, 

IV,· Por r.ada seis dfas de trabajo deberá disfrutar el op~ 

rarlo de un dfo de de sean so, cuando menos, 

V,· Las muj<•rea durante el embarazo no realizarán tra-· 

b¡¡jos que exijan un cBf\Jerzo conBid1!rablc y signifique!\ un peligro 

para su salud en rcl.1ci6n con la geslaci6n, gozarán forzosamente 

de un dt'scanso de: sci s semanas antc:riores a la fecha fijada - • -

aproximadamente para el ¡i;,rto y seis semanas posteriores al-· 

mismo. d<1bicndo percibir su salario (n' gro y conservar su em· 

plco y los <ll•rcchos que hubieren adquirido por la relaci6n de - -

trabajo. En el pcrrodo de lactancia tendrán dos descansos extr~ 

ordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a - • 
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ªll' hijo11. 

VI.,;; Lo~ salados m(nimos que deberán disfrutar los tra-~ 

bajadores sarán generales,º profesionales. Loa primeros regi-

rán en una o en varias zonas econ6micas¡ los segundos se apli-

carán en ramas determinadas de la industria o del comercio o -

en profesiones, ofícios o trabajos especiales. 

Los salarlos nuninios generales deberán ser suficientes_ 

para satisfacer las necesidades normales de un jefe ele farnilia, 

en el orden material, social y cultural y para proveer a lr -

educación obligatoria de los hijos, Los ularios m{nimos prof!! 

aionalcs se fijar.fo considerando, además, las condiciones de • 

las distintas actividades industriales y comerciales, 

Los trabajadores <li:-1 campo disfrutarán de un salario -

mínimo adecuado a sus necesidades, 

Los salarios mfoimos se fijarán por Comisiones Regio

nales, integradas con representantes de los trabajadores, de. -

los patrones y del Gobierno y serán sometidos para su aprob~ 

ci6n a una Comisión Nacional que se integrará en la misma·• 

forma prevista para las Comisiones Regionales. 

VII. - Para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad, 

VW.- El salario núnimo quedará exceptuado de e~bar-

go, compensación o descuento. 

Los trabajadores tendrán derecho a una participaci6n en 
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- l&a utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las 

11lguicntee normas: 

a), - Una Comisión Nacional, integrada con niprcscntan-

tes de 1011 trabajadores, de loa patronos y del Gobierno, fijar<Í_ 

el porcentaje <le utilidades que deba reparti1·sc entre los trabaj2_ 

dores; 

b). - La ComJ11i6n Nacion<1l practicará las investigaciones 

y realizará los csludio11 necesarios y apropiado a para conocer - -

las condiciones generales de la economía nacional. Tomará asi

mhmo en consideraci6n la necesidad de fomentar tJl <lesa rrollo_ 

indu:1trial del Paí a, el interés ra1.onablc que debe percibir d - -

capital y la necesaria reinversión de capitales¡ 

c). • La misma Comisión podrá revinar el porcentaje fijl! 

do cuando existan nuevo~ estudios e invesligaciones que los jus-

tifiquen. 

d), - La Ley podr~ exceptuar de la obligación de repartir 

utilichdes a las empresas de nueva creación durante un número 

determinado y limitado de ai\os, a los trabajos <le cxploraci6n y_ 

a otras actívi<ladea cuando lo justifique su naturaleza y condicio 

nes particulares; 

e), - Para determinar el monto <le las utilidades de cada_ 

empresa ac tomará como hase la renta gravable de confo1·midad_. 

con las disposiciones de la L''i' del Impuesto sobre la Renta. 

Los trabajadc1rcs podrán formular ante la oficina corrcspo!ldicn-



t(: do la Sccrct:-•rÍil de Hacienda y Crédi.to Público las objeciones_ 

que Juzg11cn convenientes, ajustándc.~e el procedimionto qu11 de--

termine la Ley; Y 
. "- -. 

f), - El derecho de lo's trabajadores a pnrticipar~nJ¡is -~ 

utilidades no implica la facultad de lnterveni~r en l~ di~~ccl61l o. 

administraci6n de las empre11as, _:'./ 

X. - El salario deberá pagarse precl~atll~tl¡~;e~ tridni~~ ele 

curso legal, no slendo perm1üdo hacerlo _efe~tlvo/~J~f~~:r~in-~ 
eras, ni con vales, fichas o cualquier otro signo rep,reiJ~ntaúv~ -

con que se pretenda Bubstlh:i r la moneda, 

XI. - Cuando, por el rcunstnncias extraordinarias deban 

aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario por • 

el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas no::. 

males, En ning1fo ca so el trabajo extrnorclinario podrá excoider -

de ~res horas diarias, ni de tres veces consecutivas, Los meno--

res de dieciséis ailos no serán admintidos en esta clase de trabajo. 

Xll. - Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual 

quier otra clase de trabajo, estad obligada, seg1ín lo determinen_ 

las leyes regla :nen ta ri<1 s a proporcionar a los trabajadores ha bit±_ 

dones c6modas e higiénicas, Esta obligaci6n se cumplirá media_!! 

te las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de 

la vivienda a !in de constituir dcp6sitos en favor de sus trabajado--

re5 y establecer un sistema de financiamiento que permita otor---

ga r a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en pro-

piedad tales habi tacioncs, 
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Sa considen la utilidad social la expedici6n de una Ley • 

para lil creaci6n de un organismo integrado por representantes_ 

del Gobierno l'cdcral, de los trabajadores y de los patronos • 

que adininistrc loa recllr&os del fondo naclon;d de la vivienda, 

Dicha ley re¡rnlará las formas y procedimientos conforme a los_ 

cualeR los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habita--

cioncs antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de 

esta ír<icción, sit\ladas fuera de las poblaciones, est.{n obligadas_ 

a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios 

a Ja comunidad. 

Xlll- Además, en estos mismos centros de tragajo, cuan-

do su población exceda de doscientos habitantes, deberá rcsarva;: 

se un espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, insta·

laci6n de edifidos destinados a los servicios municipales y cen- -

tros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el -

establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 

de juego de azar. 

XIV, - Los empresarios serán responsables de los accicle.!! 

tes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los tra--

bajadorcs, sufridas con motivo o e11 ejercicio de la profesi6n o·· 

trabajo que c_iecuten; por lo tanto, los patronos deberán p<1gar la -

indcmni<:aci6n corrcspundientc, según que haya traído corno canse-
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ncnlc para trabajar, de acuerdo con lo que 11u leyes determinen. 

l!~sln responsabilidad subsistir~ ;'lÚn en el ca.::10 de que el patrono -

contrate el trabajo por un intermediario. 

XV, - El patr6n estará obligado a observar, de acuerdo con 

la nat11ralc1.a de su ncgoclaci6n, los preceptos legales sobre higie-

ne y scguridacl en las instalaciones de su establecimiento, y a a<lo.P. 

tar las medida!' adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 

las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a c..: 

ganizar de tal manera éste, qt1e resulte la mayor garantía para la -

salud y la vida d1~ los trabaj.1dorcs, y del producto de la concepci6n, 

cuando se trate de nmjcres embarazadas, Las leyes contendrán, al 

efecto, las sanciones procedentes en cada caso, 

XV l. - Tanto los obreros como los empresarios tendrán dc-

recho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, for

mando sindicatos, a sociacioncs profesionales, etc. 

XVll. - Las leyes reconocerán como un derecho de los obre 

ros y de los patronos, las huelgas y los paros, 

XVIII. - Las huelgas serán !(citas cuando tengan por objeto -

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción 

armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los -

servicios públicos será oliligatorio para los trabajadores dar avi-

so, con diez Mas de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbi

traje, de la fecha señalada para la suspensi6n del trabajo. Las ·

huelgas serán consideradas corno ilícitas únican1entc cuando la ma 
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yorra de 1011 huclg1úfftu ejerciera actos violentos contra las per-

sonas o las propiedades, o en caso de guerra, ¿uando aquéllos - -

pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del -

Gobierno, 

XIX. - Loe paros serán !fritos ~nicamcnte cuando el exce

so de prod11cci6n haga necesario suRpender el trabajo para man

tener loa precios en un lfmlte costcablc, previa aprobación de la 

Junta de Conc!liaci6n y Arbitraje, 

XX. - Las diferencias o los conflictos entre el capital y -

el trabajo, 11e sujetarán a la decis!6n de una Junta de Concilia--

ci6n y Arbitraje, formada por igual número de representantes de 

los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno, 

XXI, - Si el patrono se negare a someter sus dife rendas -

al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, sed! 

d por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a in-

demnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, ad~ 

más de la responsabilidad que le resulte del conflicto, Esta dis-

posici6n no será aplicable en los casos de las acciones consigna

das en la fracción siguiente, Si la negativa fuere de los trabaja-

dores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII, - El patrono que despida a un obrero sin causa justi

íicatla o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 

haber tomado parte en una huelga lrcita, estará obligado a elec--~ 

ci6n del traba.iador, a cumplir el ~ontrato o a indl'mnizarlo con el 
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importe du tres tneses de salario, La. Ley duterminará los casos 

en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir_ 

el contrato, mediante el Pªl!º de una indumnir.aci6n. Igualmente_ 

tendrá la obligaci6n de indem.nizar al trabajador con el importe -

de tres meses de salario, cuando se retiro del servicio por falta • 

de probi.dad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, -

ya sea en su persona o en la de su c6nyuge, padres, hijos o her-

manos, El patrono no podrá eximirse ele esta responsabilidad, - -

cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o fa u-

liares que obren con el consentimiento o toler:rncia de él. 

XXIII. - Loa créditos en favor de los trabajadores por sala 

rio o sueldos devengados en el último año, y por indemnizacio-

nes, tendrán preforcmcia sobre cualesquiera otr'os en los casos de 

concurso o de quiebra, 

XXIV. - De las deudas contrardas por los trabajadores a í~ 

vor de BUS patronos, de suB asociados, familiares o dependientes, 

a61o será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y • 

por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, 

ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del - • 

sueldo del trabajador en un mes, 

XXV,. El servicio para la colocaci6n de loa trabajadores_ 

será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, -

bolsas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o partic~ 

lar. 
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demanda-do trabái'o;";.·:/~rilgualdad de condlclone11 1 tendrán pri~ 

rídad q1 ~ntu1.r!ip~~IJ01lt~nla 'Única fuente de Ingresos en su fon;! 

lia, 

:~XVI.· Todo contrato de trabajo celebrado entre un me. 

xicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por· 

la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la_ 

Nad6n a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que 

además de las cláusulas ordinarias, se especificará claramente 

que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario~-

contra tan te. 

XXVII. - Serán condiciones nulas y no obligarán a los --

contratantes, aunque se expresen en el contrato; 

a), - Los que estipulen una jornada· inhumana. por lo noto-

ria mente excesiva, dada la índole del trabajo; 

b). - Las que fijen un salario que no sea remunerador a 

ju.ido de las Juntas de Condliací6n y Arbitraje; 

e),· Las que estipulen un plazo mayor de una semana -·· 

para la percepci6n del jornal; 

d), • Las que sef\alcn un lugar de recreo, fonda, café, t~ 

berna, cantina o tienda para <!foctuar el pago del salario, cua.!! 

do no se tr.'lte de empleados en esos establecimientos: 

e) .• Las. que entrañen obligaci6n directa o indirecta de -

adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares deterraj_ 

nados; 
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O.· Lns que pcrrnHan rctenor olsalario en concepto de • 

multa; 

g),. Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de_ 

las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del traba-

jo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el_ 

incumplimiento del contrato o dcspedírsele de la obra; y 

h), • Todas las demás cstipulocioncs que impliquen renun-

cia de algún derecho consag ado a favor del obrero en las leyes 

de protocci6n y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII. - Las leyes determinarán los bicnt!S que con:ititu

yan el patrimonio do la familia, bienes que serán inalincables,

no podrán sujetarse a gravámenes reales nl embargos, y serán_ 

transmisibles a título ele herencia con slmpllficaci6n de las for

malidades de los jucios sucesorios. 

XXIX,- Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, • 

y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de • 

cesaci6n involuntaria del trabajo,. de cnícrmedades y accidentes, 

de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a. la pro

tecci6n y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asala-

riados y otros sectores sociales y sus familiares. 

XXX.- Asimismo serán consideradas de utilidad social, -

las sociedades cooperativas para la construcci6n de casas bara-

tas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por • 

los trabajadores en pla1.os determinados, 

XXI, - La aplícaci6n de las leyes de trabajo corresponde a 
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las autorldadea de 1011 Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

poro ea de la competencia exclu11iva de las autoridades íederales -

en asuntos relativos a la indu11tria textil, eléctrica, cinematográ-

fica, hulera, azucarera, minerra, petroquÍmica, metalúrgica y sl 

derúrgica, abarcando la explotac:i6n de los minerales básicos, el_ 

beneficio y la íundíci6n de los mismos, así como la obtención de_ 

hierro met.íUco y acero a todas sus formas y ligas y los produ_s 

tos laminados de loa mismos, hidrocarburos, cemento, industria_ 

automotriz, productos químico farmacéuticos y medicamentos, -· 

celulosa y p•lpel, aceites y grasas vegetales, empacado y enlata

do de alimentos, bebidas envasadas, ferrocarriles y empresas -

que sean administradas er. !orma directa o descentralizada por el 

gobierno federal; empresas que actúan en virtud de un contrato o_ 

concesión federal y las Industrias que sean conexas; empresas que 

ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territoriales; a con-

fiictos que afecten a dos o más entidades federativas; a contratos_ 

colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una -

entidad federativa y, por último, las obligaciones que en materia_ 

educativa corresponden a los patronos, en la forma y términos -

que fija la ley respectiva. 

B. - Entre los Poderes de la Uni6 •. , el Gobierno del Distri

to Federal y sus trabajadores: 

l.- La jornada diaria máxima de trabajo diruna y nocturna_ 

será de ocho y sietn horas respectivamente. Las que excedan se--
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rán.extrnordinaria11 y se pagarán con unciento. por denlo más -

de la remuneración fijada para el servicio ordinario, En ningún 

caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas dia-

das ni de tres veces consecutivas, 

II, - Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 

de un d{a de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro. 

lll. - Los trabajadores gozarán ele vacaciotics que nunca se

rán menores de veinte dfas al ai'lo, 

IV. - Los salarios serán fijados en los presupuestos respec 

ti vos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia 

de éstos, 

En ningún caso los salarios padrán ser inferiores al mínimo 

para los trabajadores en general en el Diario Federal y en las En

tidades de la República, 

V,. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener -

en cuenta el sexo, 

Vl •• Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducci_2 

nes.o emba1·gos al salario, en los casos previstos en las leyes, 

Vil. - La designación del personal se hará mediante siste-

mas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los ª.! 

pirantes. El estado organizará escuelas de Administración Pública. 

Vlll. - Los trabajadores gozarán de derechos de escalaf6n a 

fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocirrúen-

to s, aptitudes y antiguedad. En igualdad de condiciones tendrán -

prioridad quien represente la única fuenle de ingresos en su familia. 
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IX, - Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o ces_! 

dos por causa justificada, en los términos que fije la ley, 

En cat10 de separación injustiíicada tendrá derecho a op--

lar por la reinstalación en su trabajo o pór la indemnización co--

rreapondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de -

supresión de plazas, los trabajadores afectados tendr~n derecho -

a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la inde!!)-

nización de ley. 

X.'- Los trabajadores tendrán el derecho de asociaree para 

la defensa de 1us Intereses comunes. Podrán a~mhmo, hacer --

uso -del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requiai-

tos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias = 

de loa Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y -

sistemática los derechos que este art!culo les conaagra. 

XI.- La seguridad social se organizará conforme a las si-

• 
guientes bases mínimas: 

a),· Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, 

la invalidez, vejez y muerte; 

b). • En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 

derecho al trabajo por el tiempo que detl!rmine la ley; 

c). - Las mujeres durante el embarazo no realizarán trab_! 

jos que exijan un eefuerzo considerable y signifiquen un peligro -

para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente -



de un moa de dcscariao antes de la focha !ijada aproximadamente 

para el parto y olroa dos después del mismo, debiendo percibir 

su salario íntegro y conscrva,r su empleo y los derechos que - -

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el perfodo de • 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media 

hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además disfrutarán de 

asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la -

lact.ancia y del servicio de guardcrras Infantiles; 

d). • Lo11 familiares de los trabajadores tendrán derecho a

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción -

que determine la ley; 

e). - Se establecerán centros para vacaciones y para recup~ 

racl6n, a11r como tiendas econ6micas para beneficio de los trabaja

dores y sus familiares; y 

f), - Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bara

tas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas previa

mente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones -

que haga, estahlecerá un fondo nacional de la vivienda a !in de • • 

constituir dep6sitos en favor de dichos trabajadores y establecer·

un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito -

barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones -

cómodas e higiénicas 6 bien para construirlas·, repararlas, mejo

rarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las <•portaciones que se hagan a .dicho fondo será'.n entera--
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da.a al organismo encargado de la seguridad social, regulándose 

en 8\t Ley Y en las que corresponda, la forma y el procedlmie,!! 

to conforme a los cuales se adml.nietra.rá el citado fondo y se -

otorgarán y se adjudicar.in los créditos respectivos. 

Xll.- Los conflictos i..ndivldualc11, colectivos o lntereindi-

cales serán sometidos a un Tribunal Federal ele Conciliaci6n y -

Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federaci6n y 

11u11 servidorc1, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Co! 

te de Ju1ticia de la Naci6n. 

XIII. - Los militaru, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública, así como el personal de servicio exterior -

se regirán por sus propias lcye s. 

El Entado proporcionará a loa miembros en el activo del· 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestacione11 a que se re· 

fiere el inciso "f" de la fracción XI de este Apartado, en térmi-

nos similares y a través del organismo encargado de la seguri- -

dad social de los componente a de dichas instituciones. 

XIV.- La ley determinará loa cargoa que serán considera-

dos de confianza. Las personas que los desempef\en dísfrutar6.n -

de las medidas de protecci6n al salario y gozarán de 101 benefi-

cios de la seguridad social" (9). 

(9) .- Con1tituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. -
Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n. XLIX 1-:_ 
gisla.tura. México. 1975. Págs. 168 y 188. 
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Si examl.namoa con todo cuidado el valor 1ocio-econ6mico 

del artículo 123 Constitucional llegaremoB a la conclulli6n de qun 

1u1 perapectiva11 11on de profunda esperanza revolucionaria y de-

cambio 1ocia.l, con una realidad difícil de prever hacia el futuro. 

Un incierto panorama nos domina, atados a una demagogfa guber-

namental y a u..'la explotación capitalista que propician una vida - -

ccon6mica. est~ril y verdaderamente a.nárquka que cubre nueatroa 
• 

problema• y mediatiza sus aolucionc a. La única solución es un 

profundo cambio de eatructuru que debe derivar hacia un r6gimen 

1ocial-dem6crata. 
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1, • CARACTERlSTICAS ESENClALES DE I ... A ECONOMlA 

MEXlCANA. 

Se afirma que M6xico e"1 los momentos actuales es un - -

país de economía mixta, en el que predomina la invcrsi6n priva--

da y 11u forma trpica, la empresa privada con un grado aprecia--

ble de intervención del E11tado. Se denomina cconomfa mixta por-

que el nivel de actividad económica y el volumen de ocupación es-

tá determlnado conjuntamente por la inversión pública y la inver-

siiSn privada. 

De acuerdo a las investigaciones de Ku1.nets "Méx:.ico for--

ma parte de los pa(ses no comunistas suudesarrollados dentro de_ 

la América Latina representan, según las investigaciones de este_ 

autor, el 6. 9% de la población mundial y su producto nacional - -

bruto representa aproximadamente el 5% del total mundial, con --

una cifra de 295 dólares de producto nacional bruto per ciÍpita, - -

siendo esta cifra superior al ingreso per cápita de los países no_ 

comunistas subdesarrollados en Medio Oriente, Asia (excluyendo -

Japón), la India y A!rica (excluyendo Egipto), Solamente los países 

europeos no comuniRlas subd!'sarrollados superan el ingreso pe:r -

cápita de América Latina" (10). 

(10}.- S. r:uznets. Crecimiento Económico de Posguerra. Edito-
rial UTEHA. México 1964. Pág. 52. 
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Estanios consdentes de que en úna economía mixta, el - -

desarrollo d~~l país es quehacer con!ltflnte de todos los ciudada-

nos. De ta.1 manera que el sct:tor público debed invertir lo nece

sario en aquellas actividades básicas que impiden un adecuado. -

crecimiento econ6mico y promoverá el desarrollo de otras acti

vidades para una cx.pansi611 CC'on6mica necesaria y el consiguien

te desarrollo social deseado. Se manifestará quid que es ingra

ta la participaci6n del Estado en la vida económica, Y lo es, en_ 

efecto, pues le toen construir con c!iciencia la infraestructura tec

nol6gica, es decir, las condiciones previas a la cconom(a, como ·

!!"n h" ''Íüs de comunlcaci6n terrestres y marítimas, las fuentes· 

de energfa, los grandes trabajos de irrigaci6n, la red ele tr.léfonos, 

etc. Tampoco hay que olvidar la infraestructura humana, es decir 

la capacitaci6n del trabajador con la instrucci6n general, el apren· 

di1.aje de oficios, la consl' rvaci6n de la salud, la vivienda con ve- -

ni ente, etc. 

Además de esas ta reas que corresponden a las funciones -

generales del Estado y se aseguran a base de presupue!'lto, se de

be mencionar su actividad propiamente económica que se suele - -

designar con el nombre de sector público. En esto también tcn-

drá que llevar a cabo operaciones diffciles bien sea para sanear • 

la base de la economía así como para alentar proyectos halague-

i'los. Asimi1mo, el Gobierno Federal ae orientará a combatir pe.:: 

rnanentemente la inflación y a mantener inalterable el tipo de ca~ 
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b!o y i.~ Ubre convertibilidad del peso. Así en lo económico co

mo en lo social, el ¡¡a9to público estará orientado a dar a la ac

tividad productiva bases 116lidas. 

Considrramos que una política 9electiva de fiscalidad y -

financiamientc animará aquellos sectores de la actividad econórl!! 

ca que han de influir en el crecimiento nacional. Así el turismo 

con s111 posibilidadcl!I y exigencias; la exportación agrícola y m~ 

nufacturera, como rner!io normal para 1m intercambio sano y • -

eficient<"; la pequef'a y mediana industria cuya oportunidad es in<!! 

cada especialmente en la línea exportadora; el del!larrollo regio-

na! en sus a 11pecto1 económico, social, cultural y demográfico¡

la 11 actividad ea agropecuarias, en lo que respecta directamente -

al sector público, con la importancia que ofrecen para la nación. 

Una adecuada di st ri buci6n del ingreso ha de animar, a la vez - -

que coronar la obra. 

Por otro lado, el sector privado no recibirá todo hecho -

y deberá dar pruebu concretas de capacidad así en la iniciativa_ 

como en la gestl6n. Decididamente empresarios y organizacio

nes sindicales tienen una palabra decish•a que pronunciar. 

Tema importante e inagotable el de las relaciones econó

micas del r:stado y los particulares, en un pa{s en que coexisten 

las empresas públicas y las que son de propiedad privada. El -

sector priviido goza de un campo económico libre para un aspec

to de abierta concurrencia; sin embargo el Estado puede interve--



nir en la economra, cuando aef lo exija el interés público. 

En nuestro par", no es posible predeterminar los lrmites_ 

de la acci6n esl11tal, pues los. campos que hoy están perfectamente 

cubiertos podrían no estarlo maíl.ana. 

La propia Constitución General de la República, y leyes -

secundarias como la dictada para promover la Inversión extranje_ 

ra, son explicitas en cuanto a la de!inici6n de los campos de los_ 

cuales se excluye a loa particulares. La generaci6n de energía -

eléctrica, l'ta realizada por empresas privadas, hasta que las ·o!! 

dicíones sociales, económicas y políticas del país, conduje ron a_ 

una situaci6n distinta, en la cual 1610 el Estado puede ocupar.e de 

tal funci6n económica. 

Aun en el caso de la Compa~ia Nacional de Subsistencias -

Populares (CONASUPO), donde al parecer existe una competencia_ 

directa con el comercio organizado, es claro que el papel princi-

pal de esta empresa es regular el mercado interno, y que ejerce_ .. 
al comercio al detalle ante las notables y absurdas deficiencias de 

los particulares que practican esa actividad, muchos de los cua--

les, por otra parte, resultan .altamente beneficiados por la acci6n_ 

de CONASUPO, toda vez que ésta no se limita a la venta al menu--

deo, sino que también opera con mayoristas, que ion voraces co--

merciantes privados. 

1 
Objetivamente, conforme lo dicte el interés público, el Est:!, 

do e1 el único facultado, soberanamente y con apego a la ley, a de 

-
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termlnar cuando el propio Estado ha de asumir su obHgaci6n de_ 

velar por el bienestar colectivo, 

Realmente bajo nuestro' régimen instituciona,l y jurrdico, 

"ni s6lo d E atado, ni sólo •los pa rtlcula res podr!an garantizar la 

gcnerad6n y distribución adecuada de la riqueza", debldo al sis 

tema de cconomra mixta aquí instaurado. 

Aunque por mandato de la Constitución el papel del Es-

lado es r!e regulador de la economfa, con fistas al interés públi

co, las actividade11 de los ROhiernos de la Revolución han redun

dado principal mente en beneficio del sector privado, y en múltl_ 

ples ocasiones se han tomado medidas con el directo propósito_ 

de darle sustento y apoyo. La construcción de carninas, presas 

y demás han creado la in!rat?structura adecuada para el desarr2_ 

llo de la industria y el comercio, La expropiación del petróleo 

y la mexicanizaci6n de la industria eléctrica hicieron posible .:;. 

que la empresa privada fuera auxiliada eficazmente por medio -

de tarifas especiales en el consumo de tan importantes energé

ticos, También, por lo que respecta al transporte ferroviario, 

se ha puesto más atención en la costeabilidad de la producción -

de particulares que en las finanzas de los propios ferrocarriles. 

Máo directa ha sido la ayuda por medio de subsidios otorgados,

exenciones fiscales, bases especiales de impuestos y proteccio

nismo industrial contra los productos extranjeros. Con todo es-

to, la empresa privada ha podido establecerse y consolidarse, --



44 

por lo cual no consideramos que tenga serios motivos ele queja • -

tra el Estado. 

Sin embargo, tales beneficio a, no se han transmitido a los 

sectoru nacionales más amplios: por que tan importante coopera-

ción estatal implica en el sector privado un relevante compromiso 

social a cumplir. Debe cooperar también en la tarea de dar lo que 

corresponde a la poblac!6n ma r¡¡inada del progreso y la educaci6n, 

y para'ello ha de cubrir íntegramente sus impuestos y fijar a sus -

trabajadores un salario justo con sus correlativas prestaciones, 

En esta forma se c11tablece una armonía en el quehacer econ6mico, 

que adern,11 de consolidar y promover la prosperidad de la empre

sa privada, ayudará al Estado a tomar las medidas adl~cuaclas para 

que el pueblo participe en mayor medida del progreso nacioníll. 

Por otra parte, y con plena actitud de auto crítica, hay que_ 

reconocer, que la o rganizaci6n econ6mica nacional 11 e ca rae te riza_ 

por nefastas combinaciones monopolh.antee que permiten imponer a 

algunos mexicanoe condiciones en los mercadoa que satisfagan sus_ 

intereses en detrimento de los intereses del resto y de la eficien

cia de la econorrúa en su conjunto. 

Lamentablemente en México todavía existen desigualdades -

abismales en la :listribuci6n entre la población de la riqueza enten

dida en su más amplio sentido (propiedad, educación, salud e in-

gresos). 

Pensamos que si el desarrollo del país se programase en -
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b,. ac 11 una libre competencia, evidentemente, los pobres, los ile

trados, 1011 ma r¡;inadoe de h~s beneficios de la acción gubernamc.n 

tal y ll\lll h1:redero11 e11tarían condenados a FJufrir indefinidamente_ 

•u condici6n, En cambio, la minoría de mcxicai1011 ricos, educa

dos y con. infiuencia s en el sistema polrtico, que p\t~den competí r 

privilegiadamente, y 11u descendencia acapararían indefinidamen

te la crema de lo!! bcncíicio11 de la ccononúa en su conjunto. 

Ahora bien, la injuata distribución de la riqueza que pre V_! 

lece en M6xico, país de contrantce que poco se cuantifica pero -

harto 1c cali!ica; mucha miseria y demasiada riqueza; penetra--

ci6n econ6mi ca angustiosa y corrupción intolerable; abundantes ad 

jet!vo1 calificativos y poco11 números, 

Sin embargo existen cifras que dan idea del abismo que • -

existe entre pobres y ricos, de la miseria de los muchos y de ·

la riqueza de los pocos. Veamo1 algunas: 

El lla.mado Producto Interno I3ruto o Producto Nacional -

Bruto (PlB), mide en dinero el valor de los bienes producidos al -

a!\o por toda una Naci6n gracia& a la agricultura, la ganaderra, la -

pesca,la selvicultura, la industria, el comercio, etc. En la produs_ 

ci6n de eaa riquei.a ·participan obreros, campesinos, empleados pú

blicos y privados, artistas e intelectuales. Realmente, los banqu~ 

ror., industriales, te!'!:atenientes y comerciantes, ponen el capital, 

y las condiciont"s para hacer posible t>l trabajo de los demás; •· - -

usualmente, esa e condiciones son leoninas. En México el Gobierno 
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Federal participa aportando capi~l¡ .ea lo que sedenomina econ6-

m!a mixta. 

Definitivamente, el PIB os una medida del grado de desa--

rrollo de un país como lo ea también el ingreso anual por habi-

tantea que resulta de dividir el PIB entre el número de habitan--

tes de la naci6n productora. El ingreso por habitante de una - -

. 
idea de su bonanza aunque se sabe que la riqueza producida no se 

reparte equitativamente pues una minoría privilegiada y poderosa 

se lleva siempre la mayor tajada, dejando migajas a las mayorías, 

Existen en el país 54 rnillones de habitantes y el PlB eo -

de 386 mil millones de pesos. ¿Cómo se reparten?. El 70% de -

la población más pobre alcanza sólo el ZS. 7 por ciento del ingrc-

so total, en tanto el 30% m.ís rico se lleva el 74. 3 por ciento del 

ingreso. Resulta así que a 38 millones de mexicanos tocan sólo -

99 mil millones de pesos y, en consecuencia, Z,610 pesos o sean 

209 d6lares por habitante al afio ¡Sólo 7.15 pesos diarios "Los -

países que tienen un ingreso anual por habitante de Z09 dólares -

son pobres y atrasados", 

Para dar una idea clara de c6mo está ese México pobre co11 

38 millones de habitantes, hay.que saber que su ingreso por cabe-

za es inferior al de países como Rodesia, Zambia, Honduras. El_ 

Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Guatemala y Jamaica; menos -· 

de la mitad del de Costa Rica, para precisar ideas. 

Por el otro lado, hay 16 millones de mexicanos (31 30% del 
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total), que disponen d.e 287 mil millones de pesos, lo que da un 

ingreso anual por habitante de 17, 500 pe11os. esto es, 1, 406 d6-

larcs. Este ingreso es superior tres veces al que reciben loe •• 

portugut>ses ~·una vez. y media el ingreso de los españoles, Es-

tos 16 millones de mexicanos tienen el mismo ingreso por cabe

za que los habitantt~i; de paises. como Jap6n, Austria e Israel y· 

s6lo están por abajo del ingrcirn anual de los habitantes de paí-· 

ses como Estadoi; Unidos, Francia, Akm.mia e lnglatcrra. 

Coexisten entonce~ dos patses en ~1éxico dos pueblo!! con 

diforcncias evidentes )' alarrnante s, di fo rendas que, además, ere 

cen ai'lo con a1'lo como lo indican l:1s esla(lrstil'as ofici.1les. 

Hace S ai'los, el Gobierno sei\ah~ qqe la política de endeud~ 

1niento cxte rno prarticada hasta entonces nv debía continuar, que_ 

la dl~uda <:xterna alcarnaba l(mitcs pdígrosos por lo que el creci

rniento futuro del paí;i debería basarse en los recursos internos. 

Se anunci6 con vocc's (!Stru!'ndosas una reforma fisi:al qnt' a la Pº2. 

tre t1~sultaría c:on.>ecucnte en .::xtremo con los intereses del Méxí-

co rico; pesaría mfis el interés de los prh·ilegbdos que la angua-

tía de los oprimidos. Loll n·sultados están a la vista; la deuda ex· 

terna y las inversiones extranjeras son tan grandes que según da-

tos del Banco de México (Indicadores Econ6rnicos, marzo de 1974), 

C;,da año se cnvfan al extranjero ll,800millones d.:! pesos por con-

ceptc1 de intcresci>, dividendos, regalías y otros conceptos. 

Globalmente, la deuda externa en 19G8 era tic 31. 500 millo-
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ne11 de pesos: en 1970, du 41 mil millones¡ en 197Z dll 63 .mll mi

llones¡ para el 31 de diciembre de 1973, el Banco Interamericano_ 

o de Rcconstrucci6n y Fomunto {BIRF), seflalaba qu~ la de11da • -

externa era de 88 mil millones de pesos, más del doble de la que 

recibi6 el Gobierno que acaba de terminar, a seis aflos de distan

cia, Francamente, los mexicanos viven fas condiciones de injus-

ticia que habra en el porfiriato con las tiendas de raya; nacen hi

potecados¡ s61o que ahora en grande y con el cxtr'}njcro. 

Hoy en día, la política económica nacional, está orientada a 

alcanzar niveles superiores de crecimiento ecón6mico a los obte-· 

nidos en ai'los anteriores, mediante una industrializaciór1 más acel~ 

rada y un mayor dinamismo en la exportación de manufacturas: 

ínc1rntivos al turismo, a las actividades J.¡:!rÍcolas y ganaderas y a 

la ind\Jstria de la construcción, 

Asimismo, los esfueri.os para volver a obtener una produc

ci6n agrícola suficiente para cubrir las necesidades de nuestra po

blación en crecimiento, no pueden ser.obra de un momento y re-

quieren de una colaboración colectiva y unida con gran visión revo

lucionaria. Necesariamente tendrá que ser \lna acción intensiva, -

coordinada, efectiva, sin demagogías para alentar al máximo a los 

pequeños o grandes productores de artículos de primera necesidad. 

Respecto al aparato comercial, es conveniente indicar, que 

varios factores explican el costo excesivo del sistema de interme

diación mercantil (lo cual contribuye a una economía negativa) en 



49 

México, En primer lugar, la exi11tcncla de monopolios y oligopo

lio11 que encarecen de manera desproporcionada lae mercnncra11,

en virtud de que el n pa rato comercial y distributivo no correspO!:!_ 

de al desarrollo general de la economí'a, sino que está constituf

do por empresas extranjeras que operan conforme a mecanismos 

propios de cconnm{as más avanzada11 en el proceso de concentra

ci6n df' la riqueza, En segundo término, la abundancia de inter

mediarios propiciada por la debilidad econ6núca de los producto

res del campo. 

En sfoh~si s podemos decir, que el e recinú en to econ6nol'l!l 

co de las últimas clécaclas ha beneficiado fundamentalmente a la -

burguesía, hecho indis.:utible que ni la clase emprcaarial se atr!_ 

vería a negar. Elevadas utilidades, proteccionismo estatal, a~ 

yo gubernamental a todos los niveles, bajos impuesto::i, defrauda-

ci6n y evasi6n fiscales y alta concentración de la riqueza, todo -

ello en un clima de estabilidad polrtica y paz social. Esta últl- -

ma. hJ sido lograda mediante un movinúento obrero controlado y 

dócil, cuyos nefastoa líderes han manejado a las masas sindica

lizadae con zn,,.no férrea y corrupci.Sn sin lfmite, pero también -

velando por r¡ue el ni ve! de ingresos de sus agremia <los no caye

ra por debajo e.le.- un mínimo tolerable. Para ello, ciertao medi

das rcdi.s!rilmtivas del L9L1do (taJei; como el Seguro Social, el -

Infonavit y los trnbsi<lios al con!i•1mu popubr ubano) han sido in

cli s pensable i;, a df como el uso selectivo pe ro pcrsi stenti: de la -
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ros y campesinos que tn\leslt·an su ins¡¡Usfacd6n con esta 'p1'Z ·-

Como una objoUvaci6n.lógica, si on tiempos del individu! 

liemo fue necr.aario recordar el aspecto social de los problemas 

humanos, en 1111ostroo días de lolalitnrismo, declarado y vcrgou. 

zanlc, hay qtie.sah·aguardar los clc!rcchoe de la persona, do los -

hombres de carne y ht:l!sn que vi.ven su vida de todas las horas en 

• 
las condiciones humildci; que, con un tejer incanRablc, van t1·ama12 

do la verdadera grandcz.; ninguna oposición entre ambas aclitudc ;, 

sino la misma preocupaci6n de mantener la verdad sin utHiirnrfa -

ni desfigurarla. La organizaci6n en cualc¡tticr fot·ma puede convc.!'. 

tirse en amenaza con dt!masiada facilidarl; hay que defond(Jrla con-

tra múltiples peligros para que se c~1mpla una \'Ocaci6n de cficien--

cia en favor de los finca humanos. De otra manera et individuo 

sería devorado por sus obras mismas; el sistema aplastaría al 

hombre, la informaci6n acabaría con la reflexi6n, ta cifra suplan--

tarín el misterio persona, el poder negaría el Derecho y la espon-

taneidad queda ría reducida a simple reflejo sociot6gico. 

La organizaci6n a rm6nica de la econonúa, particularmente, 

debe respetar esas exigencias humanistas. Todo aquello que favo-

rece la responsabilidad individual, todo aquello que se mantiene --

cerca de la realidad humana, que no pierde contacto con ella, que 

no la destruye, sino que, Por el contrario la promueve y perfec--
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ci/na, es la piedra de toque do una sana economra. Asr se ju11t!_ 

íica la propiedad prl va da en la tJH1did.1 en que s ca fruto y condi

ción de trabajo; a11r 11e ju1tifican tambif.n las relaciones pereo1'! 

lc11 en la. industria, que son comprcnsi6n, ayuda, sostén y col! 

boraci6n entt(\ los que participan en Ja producción de los mis~-

n1011 bienes. 

Evidellleme11tc, una sociedad que no da a sus miembros_ 

oportunidadl•s ccon6mica!I y ·c\Ütur;ilc5 para realizar plenamen

te ~u destino, está muy lejOll de justificar:rn. 

Todos los hom!..>res 11on per11onas y a todos ellos les ha -

de toe u· una parte el"' loa hi enes rle !;1 li e rr<t, Si la pro pi edad • 

es c:ondici6n y fruto del trabajo, c:oino todos tienen que traba --

jar haciéndos<• útilc~ a los d{•mfts c·n 1<1 solidaridad común. tan_; 

bién la propiedad <fobe ¡.:eneraliza rse, dando fin a la polari1.a-

d6n, por una parlé, de la abundancia y, por la otra, de la mí

aeria. Pequeña propi<·dad rural y artesana con sus desa.rro--

llos cooperativistas: participación de todos los agentes de la - -

producción en las responsabilidades y utilidades de la gran em

presa, nue,ra realidad sociológica que pide una estructuración j~ 

rídic:a. correspondiente, 

Se debe entender que la economi'a no tiene otro fin que -

facilitar la vida espirutal en el marco de la familia, de las so

ciedades activas y voluntarias y de la comunidad nacional e -

internacional. 
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2, • LA ORlENTACION PRESENTE Y FUTURA DE NUES 

TRA ECONOMIA. 

En el decenio de los aíioa sesenta la economía mundial vi-

vi6 una de sus etapas más pr6speras; el desarrollo era rápido y_ 

regular, el alza de precios moderada y el coinl~rcio íntc rnacio- -

na! muy dinámico. Parecra que los instrumentos económicos po. 

dían evitar el desempleo sin causar el fon6meno de la inflaci6n. 

Los parscs del Tercer Munc\o p<1rtidparon en alguna medida de - -

esa favorable ·~volución y en ocasiones su llegó a pensar que los_ 

problemas de la pobrer.a podrían solucionarse mediante ciertas 

formas de cooperaci6n internacional. 

Sin embargo, en los últimos años hemos resentido crecien 

tes presiones inflacionarias t'Higinad'as en los pa(scs desarrolla-

do11 y transmitidas a través del mercado internacional. No hay • 

que ol\'idar que la economía mexicana. se caracteriza por un con-

sidcrable grado de apertura al rnercarlo mundial. Asr. más de la 

mitad de los bienes y servicios que integran el producto interno_ 

bruto tienen vinculado:i sus precios, di recta o !ndi rectamente, a • 

cotizaciones internacionales de productos iguales o similares. -· 

Por esta ra1.6n, algo más de la mitad del alza de precios que ha -

experimentado el país en los últimos afias se explica solamente -

por el impacto directo de la absorción de l.1s presiones inflacio..:... 

narias del eexterior. 

Objetivamente, los países desarrollados, especialmente --
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efectos de una grave rt'.ce•i6n con inflación, pero 1011 países en -

desarrollo no pueden darae eae lujo. De hecho 1e hace evidente_ 

la necesidad de replantear los esquemas econ6mico11 y pol(ticos • 

en que de11can1an hasta ahora la1 reladoae11 internacionales. La_ 

crisis que vive el mu11do trasciende el ímbito de lo meramente• 

monetario y financiero, ea de índole política y moral. La lucha 

J>Or la pro1peridad y la independencía de México no puede hacer• 

1e en for!'Jl"l aislada. E• preciso actuar con detcrmínaci6n en el_ 

ámbito mundial. donde se toman decisiones que afectan después a 

todo1, Ea imprescindible que los paíau subdeaarrolladoe concr.!. 

ten nueva11 í6rmulas de cooperación para defender sus intereses -

y el> preciso que lot1 indu•trialízados evalúen históricamente este -

{en6meno, ya que de no alcanzar a comprenderlo se generarán --

confiicto1 cada vez máa gravea, 

E1 necesario subrayar que 1011 p<i.rsea que han alcanzado -

elevados niveles de desarrollo no tienen por lo general que aten--

der necesidades como 111 de la población mexicana despose(da, •• 

ni crear un número tan crecido de empleo• como 1011 que México.., 

requiere para darle a las nuevas generaciones una verdadera parE, 

cipaci6n en el futuro que deberá ser en :.,uena medida construido • 

por ellas, 

El Gobierno de la República esú obligado a defender al --

país de las crisis. Situaciones nuevas demandan renovados ins- -
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trumentos que habiliten al Estado para enfrentar las presiones 

externa a y garantizar la continuacl6n de nuestra estrategia de 

desarrollo económico y social compartido. Se han tenido bue-- -

nos resultados en múltiples d!lchionca 11oclo-econ6micae, pues --

1ectorcs básicos de la economía nacional han recibido impulso -

definitivo en raz6n de la1 revhionea de precios y tarifa1. La -

produccl6n en mfnima parte aumenta; ae de1cubren nuevos cam-

po11 de petróleo y 1e inician exportaciones, se avanza en la uni-

ficación de laa frecuencias eléctrica a y se entra a la tecnología -

moderna con una planta de generación atómica. La petroquími~'l_ 

tiene una perspectiva muy alentadora y mediante laa Inversiones -

nece1aria1 seremos un importante país exportador de eso• produ.s_ 

tos, En breve se Uegar' a establecer un programa de fertilizan-

tes para el campo a precios ju1to1, 

La siderúrgica y la minería 1e han vltallzado a travé1 de -

nuevos proyectos de inversión que pronto aportarán volúmenes si.& 

nificativos de producción adicional y ampliarán las posibilidades -

de exportación, 

En el 1ector agropecuarlo la prelación de inversión ha 1i

do efecth•a por necesidad y temor al bambre, No sólo se ha - -

aumentado significativamente la inversión pública y el crédito ofi 

cial, sino que se han promulgado nueva• leyes federales de refor

ma agraria y de aguas y 1e ajustaron loa precios de garantía, lo

que seguramente se aeguir¡{ haciendo cuando sea necesario - -

para dar a la producción un incentivo eficaz, La actividad - -

• 
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sorá rentable mediante la utilizaci6n de mejores técnicas para •• 

el<-v.:ir la productividad. Po: su parte, los programas de orga.-

ni?.ad6n campesina, rcgularizaci6n de d,~recho!I agrarios y de ·

asi stcnda técnica requieren una atenci6n pcrsevcrantl'., a !in de_ 

contrarrl'star cuanto antes los excesivos rezagos acumulados, 

La adecuada comercia.lizacl6n es un factor todavía no cabalmente 

:·;suelto, pero es indispensable que los productores reciban una 

p -~ porci6n más justa de 1011 precios finales de venta, S6lo asf • 

1, · endrá la seguridad de que los incentivos a la producción cu~ 

, :a.:: .il propósito de elvar el nivel del ingreso real de los traba 

jadores del campo. 

Se estima necesario para la realizaci6n plena de los fi

:.••a económicos de la Nación garantizar loB siguientes objetivos 

básicos: 

l •• Promover la justa distribución de la riq_ucza y el in

greso, de modo que se vaya eliminando la injusticia que su con

centraci6n encierra; con ello, la demanda interna se estructura· 

rá c:oníorme a bases mis cx1ensas y sólidas, La orientaci6n do 

la corriente del ingreso hacia finalidades socialmente convenie_!! 

tes, la REDUCCION DEL DESEMPLEO y la extensi6n de la edu-

caci6n cobran especial ímportancia ~n este contexto, 

2,. Intensificar la explotací611 racional de los recursos -

naturales del paír. y el d¡,sarrollo científico y tecnológico, - ·-

orientados a fortal<·cer el crecimíento a¡!ropccuario e industrial, 
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sabiendo aprovechar en null stro· beneficio los adelantos tecno16g!. 

cos y comerciales m~s avanzados, 

3, ·Combatir el nol?rio y pertinaz rezago del sector • • • 

agropecuario con sus negativas consecuencias sobre el empleo, • 

el bienestar y la integraci6n socio cultural <le inmensas masas • 

rurales, sobre la alimcntaci6n popular y la estabilidad de los 

precios intr.rnos. Y 

4. • Corregir el dc&cquilibrio existente en el desarrollo • 

industrial; el fomento de las ramas prod\lctoras de bienes de ca

pital y de algunos bienes intcrmcdlo8, as( corno la mejora de la

eüciencia en lodos loa Rectores ya establecidos, plantean un reto 

al Estado y a la iniciativa y capacidad empresarial de los par·-· 

ticularcs. 

Estos cuatro objetivos definen un marco dentro del cual -

la Naci6n va modelando una nueva estrategia de desarrollo. 

3 •• EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CLARA POLITICA_ 

ECONOMICA MEXICANA. 

Creemos, que un desarrollo compartido como el que se • 

pretende, en las condiciones que privan en el mundo, exige un·· 

cambio en la polrtii:a de financiamiento que se ha seguido en las;.. 

Últimas dl!cadas y que ahora revela notorias insuficiencias y deQ. 

ciencias frente a las dificultades inmediatas y a los d<!sajustes -

en el patr6n de desarrollo a largo plazo del pa(s. Conjuntamen·-

-;-;:on-una acertada polrtica impositiva, se requiere aumentar la-
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producción y la productividarl, prindpalmr.ntc rn el campo, has

ta llegar 'a la autosuíiciencla t"n el abastrdmient.o di.' alimentos y 

materiu prima,; rq:ropcc:uarias, La multiplicaci6n clt· obras de -

infraeatructura a~rop1~n1aria, ac¡:urarnente foml'nlará la organiz~ 

d6n de 108 campe1lnos para producir. A.~imi111no deberá impul

sarse el crédito y la aistenria técnica al campo y la oforta de -

fortilizantcs; fortalecirndosc loR precios de garantía a loR produo

tos básicos que :utcgure in¡¡r<'&011 Ctl'cicntcs a los cjidatarios y P.!: 

qucJ\011 propietarioff. 

El incremento d" la industria mediante la cabal rcaliza--

ci6n di- los programan <-n marcha en materia de encrg6ticos, ace

ro, minerfa y producto11 pctroquími(:ON, caracteriza la tran!IÍor--

maci6n del campo a la industrializaci6n de la Nación. 

Pensarno~. qui" el desarrollo compnrtido, requiere un nue

vo esfuerzo por parte de todos principalmente de loe gruµos soc~ 

les más pr6spcros, debe consistir en un conjunto de acciones - -

coherentes y ha de fundarse en la voluntad de sortear con equidad 

y eíiciencía b.~ presentes circunstancias adversas, 

Nuestro elevado crecinúento demográfico y la consiguien

te necesidad de CREACJON DE EMPLEOS debe tener una respuesta 

adecuada elevando a niveles apropiados l denominado ahorro na-

cional; así se evitarán los peligros de un financiamiento en dete-

rioro. 

El desarrollo del pa(s no debe detenerse; el progreso es-
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tiÍ fincado sobre la unión inseparable del desarrollo econ6núco y-

la justicia social y ha de traducirse en actividades creativas y. -

constructivas, Estamos cons<;ientea de que los esfuerzos, no sólo 

del Gobierno Federal sino de la poblaci6n toda, han de dirigirse -

a la satisfacción de las necesidades de las grandes masas de po--

blaci6n de una juventud que demanda mayores oportunidades; a la_ 

creación cada dfas mí11 acelerada de Cuentes de producción y de. 

EMPLEOS y asegurar tranquilidad y justicia en el futuro inmedia-

to. 

Contamos con abundantes recursos naturales; debemos ex- -

plorarlos, explotarlos y desarrollarlos en forma orgánica, con -

cfici encia, medios propios, trabajo y equidad. 

Con base en el esfueri.o compartido ele una sociedad unida 

y solidaria, se podrá compartir con libertad los frutos del desa--

rrollo. 

Se debe tener por siempre presente que durante siglos, los_ 

. . 
recursos naturales del pars fueron explotados de manera irracio--

nal y siempre en beneficio de intereses ajenos a los del pueblo --

mexicano, Por siglos también, una reducida casta dominante se --

aduefl6 de las tierras, los bosque1, las minas y, en general, de t~ 

dos los medios de producción; sumó a ese monopolio, el de la cul-

tura; y cimentó su predominio de un modo tan seguro, que ningún 

cambio en los ámbitos del poder político, íuc~se de personas o de_ 

pa rtídos, pudo hacer vacilar la estructura de dominaci6n que había 
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·1eva-ntado. 

No ea que la comunidad nacional se haya visto obligada a 

aceptar trnr11itoriamente la desigualdad como un mal necesario: 

en México la deai¡¡ualdad fue impuesta por la fue na, como el -

único Rislema posible y como el destinado a perpetuarse. - ---

Tran~forma r ese si eterna, construir una nueva sociedad, es la -

tar~a má11 trascendente, pero al mismo tiempo la más intrinc,!. 

da, di! los revolucionarios de la vida soclo-ccon6mica nacional. 

Estamos seguros, que para avanzar en ese doble empe--

tlo contra la naturaleza hostil y contra siglos enteros de atra- -

so, desigualdad y enajenaci6n, hemos de superar, más que ni~ 

g(m otro pueblo, un conjunto de factores geopolíticos que limi-

t.aron en el pasado y condicionan en el presente nuestra capa--

cidad de liberaci6n. Nada de .lo que México ha intentado a lo -

largo de su vida independiente y nada de lo que se proponga re! 

liza r en lo futuro, ha podido ni podrá dejar de tomar en cuenta -

la constelación de las fuerzas e intereses exteriores y, de entre 

ellos, los que más inmt!dlatamente nos afectan por raz6n de• -· 

nue atra ubicaci6n geográfica. 

En el complejo mundo en que vivimos la soberanía de los 

Estados se ve debilitada en sus bases mismas cuando un pueblo-

no puede bastarse por sí s6lo para la satisfacci6a de sus neces_!. 

dad es primordiales, Por todo ello, el rengl6n importante de la_ 

autosuficiencia alimentaria depende básicamente para preserva-
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ci<in de nuestra soberanía, En la medida en que logremoa esta •• 

autosufic:ienda, se alejará el peligro de presiones manipuladas •• 

desde los centros del poder econ6rnico, El hambre de las masas 

no podrá St~r instr\lmento para poner a todo un pueblo de rodi··• 

llas. Como \In sentimiento de agradecimiento cuando México - • 

V\lelve la cara al campo, la Rcvol\lci6n reencuentra su canúno, 

Por otra parte la r.xplorad6n de mantos petrol\reros ha - -

creado un s6lido basamento t'con6mico para el desarrollo futuro_ 

del pafs, Asimismo, el desarrollo del pa(s en sus aspectos mo-

dernos de vida ddie e rccer al lado de la industria siderúrgica, -

plles es la eRtructura vital del país P" ra su autodeterminaci6n • • 

hacia el fu tu ro. 

Nuestra i;ociedad -ya lo dijimos- creció con las deformid!_ 

des propias del deaarrollo desigual. No es sólo d hecho global -

de qu<' las fuer?.as productivas de est? país se hallan todavía al -

inicio de un proceso de crecimiento y liberaci6n, que nos sitúa ~ 

en un punto de rezago histórico respecto de otros pueblos del ~

mundo, Esl además, que dentro de nuestra misma sociedad hay· 

profundas disparidades que distoraionan hasta la propia integra--

ci6n nacional. 

La maginaci6n de grandes masas de población no es un ~ -

hecho nuevo. Es, por el contrario, la secuela dl' las estructuras 

sodoecon6mica11 que nos fueron impuestas a lo largo de siglos. 

Lo que en Ún tiempo se llamó Colonias interiores y que ahora se 
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call!í ca como s11bdenrrollo dentro del subdesarrollo determina -

la existencia de i11las de prosperidad en un gran océano de mise

ria, pequeñol! oaRis de opulencia en el desierto enorme de la pen~ 

ria y la indigencia, 

Transformar esa sociedad, creando las condiciones indis

pensables para un desarrollo menos desigual deberá ser un obj_~ 

tivo constante de los funcionarios públicos y pueblo en franca -· 

comunión de intereses, Hay que cambiar una parte muy importa~ 

te de las bases jurídicas sobre las que se levanta nuestro régimen 

social. 

Consideramos, que cambiar las viejas estructura·s es ta-

rea que tropieza con muchas y muy fuertes resistencias, Hay -

ocasiones en que la oposición surge por mezquindad o por mio-

pfa, pues los intereses de los impugnadores se verían, a la larga 

favorecidos junto con los de tocio el cuerpo social. 

Es necesario comprender que cuando en México se habla 

del cambio social no se esta anunciando la supresión inminente -

de la propiedad privada de los medios de produción ni la compl~ 

ta estatizaci6n de la cconomra. Nuestro sistema de economía -

mixta, dentro del cual la iniciativa privada es un elemento bási

co )' una contribución imprescindible, fue creado y fortalecido -

deliberadamente por el poder post-revolucionario. Así pues, se 

habrá de sostC'ner ese sistema porque se e"stá persuadido de qui:_ 

es el que lllt!jor se ajusta a las peculiaridades de nuestra canfor 
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maci6n 11ocial. Lo que no se puede permitir, es c¡ue la economía 

mixta desvirhfo su naturaleza original, trastoq\te su foncí6n rcc-

tificadora de las dlsparícdad~s q\te son propias de las eslructu-

raa exclusivar~icnte capitalistas y degenere en un instrumento pa.. 

ra pcrpctur,r la injusticia, 

Sl sector privado, q\te evidentemente se ha beneficiado con 

la. protección que el Estado b. :nda al sistema de economía mixta, • 

debe comprenifor que quienes extreman sus ambiciones de lucro y_ 

dan rienda suelta a su codicia, pueden provocar la necesidad de - -

rectificaciones radicalmente profundas, El sector privado de nue!. 

tra economía debe cobrar conciencia de que el cambio social es -

une. exigencia hi st6ri ca, válida por si misma, pe ro, simultánea-• 

mente, la única garantfa de que el sistema podrá prolongarse y -

desarrollarse. Pues de otro modo, el Estado cuenta 'con los ins

trumentos neceaarios para realizar los cambios que las necesida

des del país reclaman. Si se tuviera que optar por esa. alternati

va, la justificaci6n h;st6rica. sería justa y conforme a derech: -

por lo anteriormente expuesto, la economía mixta no debe con-

vertirse en instrumento de la contrarrevolución. Por lo demás, 

los cambios están en marcha. 
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l, ·EL PAPEL SOCIAL, ECONOMICO Y POLITICO DEL 

SECTOR TRABAJADOR EN NUESTRO PAIS. 

Evidentem.ente el trabajo, en la época moderna, le hemos 

devuelto su antiguo cariz de cosa forzada y desa¡;:radable. Y ni 

siguiera d cariz antiguo, porque antes no lo tenía, pues en la -

antiguedad la esclavitud era más humana que en nuestros días, -

porque los t~sclavos eran hombres y los trabajadores de hoy son 

máquinas; los obreros y los burócratas, 

Pues bien, fiel o erróneo este cuadro, lo que es cierto es 

que el tr.1bajo moderno tiene muchos visos de cosa ingrata, No se 

ejecuta. con alegría, pero la verdad es que no se tiene el gusto de_ 

la obra que se lleva a cabo, por la. simple razón de que no es nue.! 

tra obra: no se ve terminada y ni siquiera se sabe, cuando se - • 

contribuye a su realización, el aspecto que va a tener ni la utili-

dad que va a prestar. El obrero de este tiempo es una pieza, que 

no se distin¡¡ue sustancialmente de las piezas que fabrica, Y no -

les tiene amor; son elementos fragmentarios y separados de él; -

son testimonios de que ha cumplido su tarea, pero no metas anhe

ladas, 

Con regularidad pensamos al ver las pirámides de Teotihu!!_ 

r1P1, por ejemplo, que deben haber costado muchos sufrimientos a 

los peonl.'.s de entonces. Lo 1nismo se nos ocurre cuando nos en

t~ramos de las grandes instalaciones hidráulicas con que los azte-
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caa trRtaron de defenderse de las inUJ'\dac:iones. La "albarrada -· 

de los indios" tenía una longitud de dieciseís kil6metros y se alza

ba del lleno del lago hasta varios metros por encima de la super-

!icie normal. ¿Cuántas vidas se perdieron en esta construcci6n •• 

-Es la pregunta inevitable-y uno sin proponérselo, imagina a los 

indios sometidos por sus iguales, sudorosos, tristes, con mirada

de desesperanza. Y no había tal. El trabajo, en aquel tiempo-·· 

era fuente de felicidad y no de pc11adumb1·e. Cuando el Gobierno -

solicitaba la colaboraci6n de los súbditos, de los pueblos vencit' JS. 

o de las naciones amigas todas esta gente acudía de muy buen gra

do. Algo semejante sucedía entre los incas. Había labores colec

tivas, en beneficio de nadie en particular pe ro de todos en gene· -

ral. que eran siempre bien recibidas y provocaban cantos en vez -

de protestas. 

Como un golpe a nuestra mexicanidad, al prinicipio, loa ne

fastos eapal'iolea aprovechaban, tal vez sin darse cuenta, aquella -

buena di spo sicí6n: pe ro a la vuelta· de pocos ai'los el aaunt o empe -

z6 a cambiar y 11obrevinieron las caras hosca11 y la1 vocee de in

conformidad, la explotación surgra negativamente, 

Pero en la actualidad quli es lo que falla en nuestros eh-

lemas laborales occidentales? Falla. sin duda, el sentido de la -

solidaridad y ese amor hacia la obra propia. ¿C6mo entenderlo, 

si estamos de acuerdo en que ni siquiera es una obra, 11ino apenas 

un pedacito de un engendro impersonal que desconocemos? Este -

J 
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es el problema.,. Nues~ros artesanos lo han resuelto, porque •• 

ellos sigu.an haciendo sus juguetes, adornos y vasijas, con pa-

s16n y con gu~to, Pe.ro poco a poco, hasta ellos lo están per-· 

diendo. 

Por otra parte, en nuestro pafs, lo real, lo inmediato, -

lo presente, es que la fuerza sostenida y dominante la. constíl.!:!, 

yen los cmprc$arios nacionales y "xtranjeros, la alian:t.a a ul-

tranza del capital. El Gobierno (pálida luz), situado entre los~ 

trabajadores y lo~ empresarios, mantiene un t!quilibrio que Ae_ 

estrecha o se alarga, ~e reduce o amplía. La habilidad políti--

ca; toda la habilidad en política, está en consnrvar í!l punto • --

equidistante entre esas dos clases, Como rcaultado lógico, -

nuestra Clase Trabajadora no es combati\·a sino peticionaria; no 

determina su ideología ni tampoco tiene idea de su propia uto--

pía~ por ello su destíno parece dictámcn previo. 

La Clase Trabajadora Nacional está, por siempre, den--

tro de un circulo de hierro en forma injusta y arbitraria: pre-

cios y desempleo. S6lo podrá romperlo "conociendo los fines 

sociales de su clase". 

La Clase Trabajadora ha llegado a ser, sobre todo bajo -

los Gobiernos de corte demagógico (como el de México), una ca_.:! 

ta mimada. Al decir Cli1sc TrabaJadora me refiero a obreros y 

empleados dt las empresa$ privadas, de aquellas que detenta el 

Gobierno y los servidores del Estado. 



Sabemos que la demagogia es la adulaci6n de la multituclp!, 

ra conseguir apoyo. A cambio de ofrecimientos, que no siempre • 

cristalizan en gollerfas, el c~emagogo tira a conseguir el favor de. 

la masa protoplásmka para utilizarla como arma política. 

Como algo insostenible, el obrero se acostimhra a pedir, -

después a exigir y por último a amenazar, y el caporal político a -

ofrecer, so pena de ver se ar rollado por su propia manada. El • -

obrero pide constante, irH•flcxiva e insaciablemente, y todo lo que 

se le dé se echará como en el tonel de las Danaides, basta recor-

dar el "logro laboral" de la semana de trabajo de cinco dfas otorg!_ 

da por el Ejecutivo Federal a los Trabajadores al Servicio del Est! 

do, un error poi rtico, que ha ocasionado incue stionablemente u.n - • 

atraso irreversible de los ciclos scxcnales de la Administración -· 

Pública, en perjuicio de la marcha económico- social del país. - • • 

Pero no importa, ya que son soluciones adoptadas sobre la marcha. 

"Desde 1917 hasta hoy, cada vez que se abren para la clase

trabajadora nuevas perspectivas de mejoramiento económico o so

cial, los sectores reaccionarios de la clase patronal en nuestro - • 

país desatan una o!cnsiva no sólo contra los derechos de la clase -

trabajadora, sino también contra los dirigentes más capaces y ho

nestos. El propósito es el de impedir el movimient() de las masas 

por el logro de sus demandas más urgentes y, por tanto, el de pre

tender que el modus vivendi establecido, favorable a los empresa-
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rio• conservadores, ec mantenga" (11). 

Por otra pule, la política social de México necesita una 

tr11n11form11ci6n sub11tandal. E:a menester revisar las leyes y lu -

rclacionei; entre el Estado y los sindicatos obreros y agrupaciones 

agrarias; impedir el caclcal\go en el seno de 1011 organismos socia-

lee; restablecer la autoridad de las asambleas; limitar las atribu-· 

dones de los dirigentes; !ijar condiciones para la expulsión de los· 

trabajadores del ejido o del sindicato; prohibir la afU1aci6n de las· 

organizaciones constituidas para fines sociales a lo1 partidos potr • 

ticos; garantiiar a lo.1 trabajadores el libre ejercicio de 11u11 dere-

chos cívicos, sin temor a las represalias. 

E ataa medidas profi1'cticas o.yudarfan mucho a l;u ma-

1as obreras; campe11inas y de servidores públicotJ, para la re-

conquhta de la l.ndepcndencia de 1ua agrupacione• y la defensa -

de su• derecho•. Pero la clave e sU en manos del Gobierno; de 

él depende que haya en México-porque ha aido el Gobierno el 

principal corruptor- un movimiento obrero y campeaino vigoro-

ao, autónomo, dirigido por 1011 principios que formaron la cloc-

trina social de la clase trabajadora, que constituiría 1u mayor· 

estrmulo y el más fuerte para sus actos de traecendencia. Más 

aún, sin una fuerza económicamente activa w1ida y libre de pr':_ 

alones insanas, el frente nacional de las íuerza11 democráticas,-

(11) Vicente Lombardo Toledano. Escritos sobre el Movimien
to Obrero. Colección: Biblioteca del Trabajador Mexic'!_ 
no. México. 1975. Págs. 38 y 39. 
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que tj1to u rgc pa rn la solución patri6tica .. de los problemas del 

pueblo y de la nación, perderfa su !actor más valioso, n'l<Ís -

combath·o: la clase campesina a su alindo verdadero; los traba-

jadores del E11tado a su único defensor auténtico, y las fuer--

zas progresistas a s1111 vanguardias, 

2. - EL SECTOR PRlVADO O EMPRESARlAL EN LA Vl 

DA ECONOMICA NACIONAl,, 

Hoy en d(a, es el sector productivo más poderoso del 

pare, es el que tiene la riqueza concentrada en múltiples Cor--

mas, por regular, saqueadores de la Nación con un claro inte.r 

venc!onismo extranjero, La explotación se ha cimentado y - -

creemos que para siempre, pues el Estado y los trabajadores -

están sujetos a sus designios, esto es, hablando sin demagogia_ 

negativa, una cruda realidad y una re!lexión inquietante hacia -

un largo futuro lleno de sacrificios', La suerte e!'ltá echada y -

ha favorecido a élites privilegiadas de grupos minoritarios, D! 

íínitivamente no hay nada que hacer padficamente, !"'ues la al

ternativa para la liberación es la Segunda Gran Revolución Mexl_ 

cana Nacionalista. 

Aceptar que la evolución progresista ha sido privativa -

del trabajador y que el empresario (Iniciativa Priva.da) no ha -

participado de ella, sería aportar conclusiones rnjustas. 

La Iniciativa Privada Mexicana e9 bah1arte supremo de ~ 

cimiento econ6mico sostenido y eficaz, 
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Pero es importante mencionar que el papel en lo social -

ea diferente con respt!cto al ccon6rnico, de acuerdo con la íun- -

ci6n misma del sector privado o empresarial¡ existe un fortale-

cimiento en el aspecto econ6m.ico, sin embargo en lo social to-

davfa deja mucho que deeear la iniciativa privada. Es cierto --

que aporta la mayor cantidad de impuesto o, que crea empleos, -

que orienta y capacita a al ¡.;unos trabajadores, pero no propi--

cia un desarrollo ccon6mico proporcional. Esto tal vez se debe 

a la estructura de nuct1tra economía, que por muchos ai'ios fue-

de libre concurr<mcia, es dL•cir un r~gimen~e pocos expl:>tadores 

que fomentaron la miseria y el alto fodice de subempleados, 

Pero hoy en día, con la economía mixta, un sistema que se ha-

ce noble a la 11 exigencia a de nuestra población en c recinúento," 

indudablemente que nos llevará a una justicia social en au rrú-

n!ma expresión; si se conduce co:1 habilidad y maestría segura~ 

mente que dará innumerables sa ti s!acciones. 

En sfotesis, se puede decir que el desarrollo de la em--

pren. privada en lo social es desigual con respecto al econ6rni-

co. Y lo podemos ver realmente con el comercio, la industria, 

y en general con su programaci6n productiva, 

Otro aspecto relevante es el de que se aumentan los sala 

rios e inmediatamente i<uben los precios de los artículos de pr.!_ 

mera necesidad , cP.to sir. que el Gobierno pueda hacer algo por_ 

proteger a nnu gran maaa de trabajadores que son afectados gr'!_ 
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vc1;;,¡;;nto. Otra verdad es quu la iniciativa privada maneja habili

di:) sament e los precios del mercado, A través do mltchofl aflos -

la clase ernprt!rw.rial domina l¡¡, economra meiclcana en todos !!Us -

aspecto11: alimentos, vestido e inclusivo habitación, amén de - -

otros renglones. Ante todos estos puntos de obaervaci6n, sería -

demag4;ico indicar que el deRarrollo económico de la empresa -

privada on nuestro pa(s no es 6ptimo y en pleno auge. Cual-

quier Gobierno em;rnado do la 11antísima "Rcvolud6n" CA impo-

tente para emprender un balance equidistante con la iniciativa pri. 

vada; debido tal Vt!ll a esta _situaci6n surgió lo que se denomina -

"economía mixta" o sea una combinaci6n de "esfuerzos e inver--

sienes para h;i.cer eíectivo un uistema productivo". 

3. - LA INFLUENt_;lA DEL ESTADO EN LA ECONO~UA .. 

MEXICANA, 

Nuestra historia es una secuencia interminable dr luchas 

y esfuerzos por Integrar nuestra nacionalidad; precisar el marco 

geográfico y vital de nuestro pueblo; diseflar un modelo de na

ción bajo el imperio de la Ley que garantice la libertad, promu! 

va al progreso y at1spicie la justicia, y crear las instituciones 

que encaucen al quehacer nacional. 

Una nacl6n dinamiza su proceso de integración social y -

conforma y desarrolla sus estructuras, en la medida en que la-> 

efervescencia de los grupos de poder y los enfrentamientos ideo-

16gico11, devienen en estadios superiores de libertad y justicia, -
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de conform..:ci6n de loe principios normativos para organizar una 

sociedad más e•:4itativ.:1 y que auspician la creación de inatituciq_ 

nea que permiten el progreso de la comunidad, en su conjunto. 

La Cun.stl.tución de 1917 eatablece las libertades sociales,

ordena w1 programa agrario como respuesta al campesino que -

hizo la revolución; abre 1011 cauces al movimiento obrero: demo

cratiza la economfa y plantea las ba11e11 para el desarrollo y la -

juiitici.a •oda.l . 

1..-. Inde-pcmiencla, la Reforma y la Revolución -estadios -

progre1ivoa de una nación en conatante búaqueda de su identidad

han probado, a través de la hi•toria, la tenaz lucha y la voca-

ciuu rin desmayo, de .Wl pueblo que anhela libertad, autonomía, -

justicia y biene 11tar . 

Sólo viendo en au perspectiva má11 amplia la evolución na

do.wO.:, podemos evaluar con objetividad 101 logros alcanzado1 y -

~·!·· ei tama1fo de 101 obatácW.os vencidos, S6lo aaf podemos e! 

timar el valor de nuestros héroes y caudillo• y aquilatar lo que -

p&r4 .: r>afs signüíca la herencia de los insurgentes, de los repu

bhc:;¡::!· ,. , óe 101t foder.a.!.ista•, de lo• constituyentes y de los revo

lucionado& l"rogrelistao. 

El mundo es, indudablemente, cada vez más complejo, ya

que si bien las luchas por la independencia política fortalecieron -

los ~:ti~·!cbnea democráticaB, surgieron nuevas formas de colo

niali8mc económico, que impiden la realización plena de las asp_! 
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raciono de la11 mayorfu populares, 

L1u ml'!tr6poll 11 concentra ron para si' laa riqueza11 genera- -

daa por los p3.Íirna periféricos. No p<1rmitieron la transferencia • 

de las innovaciones y control'aron los mercados, 

Si bien algunos países hicieron esfuerzan por alcanzar su • 

plena independencia económica, sus posibilidades eran casi inexi~ 

tentes y sus condiciones gencralea de vida tendieron a deteriorar

se cada ve1. más. 

La· pobreza en los pai'Acs dependientes no se supera tan s~ 

lo con crear las precondiciones para el desa·rollo, El gran sal-

to a nuevas formas de vida eslá realmente obstruido por las limi

taciones derh·adas del injusto orden internacional. 

Un order. caracterizado por la incquitativa distribllci6n de_ 

la riqueza, el JBO de la fuerza para mantener su status privilegia-

do de los países centrales, la permanente cxplotaci6n del trabajo -

y recursos de los países dependientes, y una política cultural, 

científica y tecnol6gica di se~ada para reforzar los mecanismos con 

centrados del poder y la riqueza, todo ello dentro de una cstructi..:_ 

ra polarizada del poder que trata de diferir o posponer a toda cos

ta la realizaci6n de tres cuartas partes de la población del mundo, 

cimienta la explotación masiva de nuestro tiempo. 

Los países industrializados nos despertaron grandes espes_ 

tativas con el espejismo de un desarrollo similar al suyo. Fui-

moa en1ei'lados a cultivar la tierra, pensar y actuar en función -
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de 1011 interese e de la B sodedade s dominantes. Culturalmente -

noa condicionaron para actuar de manera dependiente. Nos hicie 

ron creer que con 11610 copiar el modelo de los pafsce hegem6ni

co1 alcan:r.arfamos 1u1 niveles de vida. 

Importamos tecnologfa1 y adquir~oe plantas industriales 

y maquinaria para producir 101 bienea que aparentemente conati

tuyen la bue del bienestar 1odal. Para producir más demanda· 

mo1 mayore11 bienea de capital, pero tenemoa que producir y - -

exportar má1 materia. prima•, ya que 1u11 menare a precio a en -

el mercado internacional eon siempre insuficientes. 

Objetivamente, a independencia nacional requiera de una -

nueva eatructura económica internacional. Unicamente a travé B • 

de la inatauracl6n de un orden mundial regido por la equidad, 

que rechace la1 tentativas hegemónicas de las superpotenciall, Re 

alcanzará la plena realh:aci6n de lo.e polibilidade 11 ffsicas, inte-

lectulllu y e1pirituaie1, del Tercer Mundo, al cual pertenece---

moa. 

Somos conscientes de la rápida internacionalizaci6n de -

loe !en6menoe econ6micos y por lo tanto de la creciente inter•• 

dependencia de las estructuras econ6mica.s. En la actualidad 

ningún paf& puede pensar en una autarqufa aislacionista sino de -

una interdependencia baeada en el ejercicio de la eoberanfa de • 

101 países. 

Ahora bien, el pafe mediante el modelo de expanei6n de 
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/ desarr'oüó ~o-ha deeéartado el sistema de economía mixta, con -

.. éste; se ha verificado el mediano progreso del paf's durante casi 

75 affos y jamás de ha discutido la 11ubstituci6n; la inversi6n pú-

blica federal ha aumentado. Durante la presente Administraci6n_ 

lleg6 a 398,000 millones de pesos, es decir, el 55% do todas las 

inversiones del para. 

Definida en t6rminos sencillos, una economía mixta está -

formada por todos los sectores econ6micos de la Naci6n, Sin cm-

bargo, en una economía en expansi6n es imposible declarar cate-

g6rica y firmemente, cuHes de esas actividades i.on realizadas_ 

por el sector público y por el privado, 

A lo largo de muchos años, el Gobierno Federal ha en!ati 

zado la necesidad de que las finanzas públicas-aspecto importa.!! 

te de la economía - reflejan los deseos de la comunidad nado-· 

nal y la aplicaci6n de ellas e:l la forma más conveniente, a íin -

de promover y orientar el desarrollo nacional. La polrtica íi--

nanciera de un "gobierno revolucionario" debe tener un propósi 

to social, ml')tas ju etas, previsi6n, íi rmenza, planeaci6n demo-

gráfica, eficiencia y honradez, 

En 1977, la economía mexicana tiene perspectivas firmes 

y prometedoras para el futuro. Esto no significa que hayan sido 

resueltos todos los problemas de escasez y desequilibrio, pero_ 

ha podido fortalecer el cimiento estructural del sistema econ6-

mico que permitirá su crecimiento equitativo en el futuro. 
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Fortalecer las finanzas públicas mediante una serie de •• 

au:mento11 a los impuestos y a las tasas: hacer r¡ue el sistema tr_i 

bulario sea más progresivo; reíor zar las finanzas públicas e stata

les y municipales aumentando su partlcipaci6n en el impuesto • • 

foderal sobre la renta y lograr amplia coordinaci6n administrati-· 

va y un mejor eqt1ilibrio en los niveles gubernamentales, asegu- -

rar la participación de las ganancias de las empresas con 1011 • -

obreros y reducir ta evasión de impuestos, mejorando y deseen-· 

tralizando la administraci6n tributaria. 

La política fiscal del Estado ha logrado resultados buenos

de un alcance mayor al que muestran las cifras -en 1970 el ingr!! 

110 corriente del Gobierno Federal, fue de 33,344 millones de pe

sos, cuando en 1976 representa 125,433 millones, se ha cuadru-

plicado en 6 a~os. 

Las 1iguiente1 cüras demuestran cuál fué la in ver si6n pÚ· 

bllca federal del sector económico: 

l . - En 197 l se invirtieron 9, 2 38. l millone a de pe sos en el 

desarrollo industrial. Esta inversión nerá de 39 ,406 millones en-

1977, o sea un aumento de 326% durante un perfodo de 7 años. 

2. - La inver si6n en la promoción rural y agrtcola y en el 

desarrollo, fue de 3,26.¡ .z millones en 1971, 111.lgará a 19,624 mi· 

llonea en 1977 un aumento correspondiente a más de 500%. 

3 .• La inversi6n pública federal en Los transportes y el 

sector de comunicaciones ae elcv6 a %8. 3% entre 1971 y 1977, o • 

·-----
-
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sea de 4,589 millones a 21,492, 

4, • La im1rHsi6n para 111 seguridad sC>ciaLn elevó de • --

5, 705 millones dura.nte el mismo período, a 17, 519 millones de -

pesos, un aumento aproidmado de 250%. 

En resumen, durante c11tos 7 af\os la inversión pública Í,!!_ 

dcral se ha tri pl!cado, aumentando a 398, 000 millones de pesos. 

Por primera vez, la inveri<í6n p1íblica excedió a la privada, de

mostrando la firme dctcrmlnación del Estado para compensar la 

retirada de los inversionistas, por el temor ante anuncios oficia 

les de emprender una <.! st ruclll raci6n íi sc:d " a fondo" 

Por otra parte, algunos hechos en ¡;cncral demuestran los 

resultados prácticos de la polrtica económica en general, seguida 

por el Gobierno Federal y t"Xplican la mediana fuerza y vigor de 

la economía mexicana sobre la que está basado el futuro desarro-

llo del país. 

A. - Desde 1970 han sido irrigadas un millón de héctareas, 

el doble de la cantidad de los 12 a1'\os anteriores y una tercera - -

parte más del área total irrigada en 1970. 

B. - La producción petrolera de este ai'io (1977) será de un 

millón de barriles diarios de crudo aproximadamente; la produc-· 

ción industrial de PEMEX alcanzó ya 700, 000 barriles diarios • -

Continúa la expansión de la industria petroquímica. Ya no se im" 

porta petróleo y el país empezó a exportar no sólo el hidrocarb~ 

ro sino también productos pctroc¡ui'micos. Este ai'io PEMEX pag!_ 
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rá c1ui 10,000 millones de pesos en impuestos. 

C •• La industria de la energía eléctrica casi ae ha du-· 

plicado desde 1970 a linea de 1977, producirá 6 millones más de 

kilovatios. 

D.- Al terminar el sexenio 1970-76 la capacidad de hie-

rro báa!co y de la industria tiderúrgica 11e duplicó y 101 gran-

des complej 01 i.ndu1triale 11 en con1trucci6n o expan11i6n, tienen -

buenae per 1pectivaa par a el futuro. 

E,. La red de carretaru 1e extendf'rá a 200,000 kilo

métro1, o 1ea mh de lo doble del año de 1970. y 

F.- Frente a la bien conocida e1ca11ez mundial, el Go-

bierno Mexicano ha demo1trado 1u ca¡;acldad para uegurar un • 

dep6sito adecuando de producto• alimenticio• básicos. Se ha -

logrado la auto1u!iciencia en aceite come1tible, trigo, arroz y • 

frijol: la e11ca1ez de maíz ha lido reducida en un 15%. 

A1imilmo, ea importante tnanUestar que en !echat re cien 

tes la polftlca oficial con respecto a lae inver1ione1 tanto de ca

pital mexicano como extranjero utá encaminada hacia áreas de -

prioridad en el desarrollo econ6mico de México para tratar de -

hacerlo duradero y lograr que 1us efectos sean conatantes para -

1u población. Esta meta se persigue a través de lae leyes sobre 

inversiones extranjeras y transferencia de tecnologfa así como -

por medio .. de la concesión de créditos e incentivos para la indus

trializ.aci6n y el fomento de las exportaciones. Un objetivo bási--
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co de e.ata poJrtica es la CREACION CONSTANTE DE NUEVOS ... 

EMPLEOS para una poblacl6n que se encuentra en proceso de •• 

crecimiento rápido, 

Desde la Segunda Gucri;a Mundial la industrialización de -

México se ha basado en la práctica de la substituci6n de las i~ 

portaciones a lo cual indudablemente ayudó la interrupción del -

intercambio comctcial nornvl producida por la guerra. Por - -

principio de cuentas la substitución de bienes de c'onsumo y pro

ductos manufacturados tuvo efectos favorables sobre la econonúa, 

f'stablecicndo las bases para el desarrollo industrial como se de.! 

prende de la tasa de crecimiento de la industria del 7.4% de 1950 

a 1975, tasa sistemáticamente más alta que la de la agricultura -

la cual durante el mismo período estuvo creciendo a un ritmo -

promedio anual de 3.6%. Consecuentemente la participación de 

la iniustria en el producto nacional bruto creció de 27% en 1950 ~ 

a 35, 7% en 1975, 

Sin embargo la substitución de los bienes de consumo y -

de 1011 productos manufacturados llegó a provocar una necesidad • 

creciente de importar cantidades siempre mayores de maquinaria 

y equiJ>O y bienes de otra clase, que actualmente representan el· 

85% de las importaciones totales y ayudan a explicar el por qué_ 

del aumento en el déficit comercial de México, 

DE 1977 a 1982 México tendrá que importar aproximadame!!. 

te 20,000 millones de dólares en bienes de capital. La inversión -

)\ 

e 

)1 
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total en bh,1es dt> capital ae calcula que alcanzará la cifra de - - • 

33,000 millones de d6lares en eate período, 

Por consipuicntc, la políticil de flubstituci6n de las impor

taciones dC'be alcanzar ·ma segunda etapa en la cu.11 laR irnport!l

ciones de bienes de capital y de ·producción deberán ser substituí 

<las por bienes producidos en México, mientras al mismo tiem 

po se fomente la exportllci6n de estos mismos arti'culos para redu 

cír el déficit de la 'balanza de pagos del pafs preparando así el • 

camfoo para un crecimiento futuro más equilibrado. Las cifras -

rnenci onada 11 anteriormente re(c r<'nt es a la necesidad de bienes -

de capital demuestran cuan extensas son las oportunid.1des de in

versión que ae han crt'ado en México gracias a una estrate¡!ia -

medianamente efectiva, 

Para aprovechar estas oportunidades tod<i inversión cx-

tranjera se considera corno bienvenida al amparo de las leyes -

mexicanas y en cooperación con los inn~rsionistas mexicanos, 

Uno de los aspectos más importantes e interesantes de -

la econonúa mexicana actual es el descubrimiento de los campos 

petrolíferos en el sureste de México, pues dichos ~·acimientos • -

siempre han representado el apoyo fundamental de este país, ac

tui:tlmente con mayor fuerza, 

La situación econ6mica y el correspondien!e desarrollo ·

del país están, en nuestra opinión, g¡¡.rantlzados por la creciente_ 

producción de energéticos -petróleo y petroquírnicos- y los re--
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cu.ritos potenciales en el pafs para la explotaCi6n y para el ben!!. 

!icio de nuestros procesos ccon6micos, 

México tiene reservas petrolíferas que llegan casi a • -

7, 000 millones de bar r ilc s, directamente exportables, Posterio 

res reservas que serán estimul<1das se calculan en 10,000 miU!? 

ncs de barriles y según los geólogos la cantidad puede llegar de 

30, 000 a 60,000 millones. 

Según cálculos recientes l<\ producción de crudo awnenta

rá de 800, 000 a un millón de barriles diarios a fines de 1976. 

La producción total de la industria petroqu!'.mica durante· 

el año actual (1977) se calcula en 4 .2 millones de toneladas e ln 

cluye productos tan importantes como: 900, 000 toneladas de • 

amoniaco (producto básico para íertili:rnntesl, cerca de - • • 

250,000 toneladas de etileno, 100,000 toneladas de tolueno y • •• 

11S,000 tone ladas de cloretano. 

La industria petrolera exporta actualmente un promedio de 

87 ·ººº barriles diarios de crudo r más de 26,000 barriles de 

dilerente s tipos de gasolina, con un promedio total de • ·- • ·-· -- • 

113, 000 barriles de exportaciones diaria a . 

En 1976, se dieron los prlmeros pasos para modificar • • 

la estructura de la exportaci6n petrolera, con la perspectiva de -

reemplazar la11 ventas de crudo por ventas de gasolina y pro--- -

duetos petroquímicoa. Sin embargo, a fines de ese año México -

tuvo una capacidad de exportación de 200,000 barriles de crudo • 



La exportad6n total de productos petrol!íeroa fue de 5, 282 

millones de pe1101 mientru las importaciones hicieron un total --

de 3,540 millone1, obteniendo de e1a manera unz. balanza comer-

cial favorable de 1,742 millones de pesos. 

En 1976 México cxport6 productos petroqufmicos por va-· 

lor de 6, 000 miUonu de pea os e importó cerca de 2, 000 millo· -

nea de pesos, obteniendo con ello una balanza a su favor de -·--

4,000 millones de pe101. PEMEX, una empresa estatal responde 

de e eta manera al reto del futuro. 

Bajo otro aspecto económico Importante, en 1%2 México • 

inici6 la recuperación de su indu1tria eléctrica que hasta enton-· 

ces habfo catado en manos de empresas extranjeras, principal- -

mente canadienses y americanas. El proceso de "mexicanizaci6n" 

que no es lo mismo que expropiación, la fuente de energía segÚl,!. 

da en importancia en el país tenfa dos objetivos: asegurar dístri-

bucí6n de poder eléctrico a través del constante desarrollo en e! 

te rengl6n y adaptar su crecúníento a la industríalizaci6n y des!!. 

rrollo futuro del pah. 

El Ejecutivo Federal orden6 la estructuraci6n de un am--

bicioso Proyecto de ex:pansi6n del sistema de energía eléctrica m!!_ 

':x:icanz, i::specialmente debido a que el 60% de la electricidad gen! 

rada es consumida por la industria. 

Este programa de expansión empezó en 1971 bajo la dires_ 

1 
.f 
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ci6n de la Comisi6n Federal de Electrlcldad, otra de laa empre

siu estatales más sobresalientes. 

Esta organi7.a<:i6n ha <:onstruido complejos hidroeléctri··· 

coa, tales como el de Chicoasén en Chiapas; plantas termoeléc

tricas como las de Salamanca, el Valle de México, Campeche y 

Guaynrna; las instalaciones geotértnicas en Cerro Prieto, Baja • 

California Norte; y la planta ele energía nuclear en Laguna Ver· 

de, en Veracru:r.. 

Caai seis al1oa después de que se inició este program •. de 

expansión, la capacidad ya instalada del sistema de energfo eléc 

trica ha aumentado de 6,670,620 kilovatioa a 12,234,510 kilova·

tio1, el doble de au capacidad anterior, 

Además, con el objeto de garantizar el desarrollo indus-· 

tria.l de Mexico, aua gobernantes decidieron apoyar al sector • • 

rural del para ya que hada finales de 1976, diez mil poblados 

habrln lido electrificados y S millones 700 mil habitantes se ve

r'11 beneficiado•. Con ello, el E atado demuestra que todavfa si

gue tiendo piedra angular de la economía mexicana y sostene• -

dor de W1 desarrollo nacional de altura en el futuro, naturalmeQ_ 

te, ai ae decide a actuar con gran e sp{r itu socialista y revo1'.ici_2 

nario. 
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l .• LOS INDICES DEL DESEMPLEO A NIVEL NACIONAL. 

Un an6lisis objetivo y realista del mundo actual y de sus • 

perspectivas tendría que basarse en datos concretos en cuanto a -

su crecimiento dcmográfi~o, a la dieponíbilida.d potencial de re-

cursos y a !;, diatribuci6n mlia equitativa y racional de éstos entre 

todos los seres que con stituycn la familia humana. De no hacer

se así cualquier tema de interés socio-económico resultaría ocio· 

so mane,iar. 

La población mundial se duplica cada 35 anos al ritmo pr!:_ 

sente, pero en forma muy desigual: los países ricos cxperirnen-· 

tan mucho menor incremento que los pobres, por lo que en ellos 

la presión dcmogr:ifica no existe o es muy inferior " la de éstos. 

Las naciones desarrolladas, por su mayor <1dclanto educativo y -

por otros factores, tienden a reducir sus fnclices de aumento de • 

poblaci6n. Hay tres que han logrado un control completo (Alema· 

nía Oriental, Alemania Occidental y Luxemburgo), y otras ocho • 

que están a p'.Ulto de alcanzar esa meta (Austria, Bélgica, Reino· 

Unido, Finalandia, Suecia, Hungría, Estados Unidos y Suiza). 

Más de la tnitad de la población mundial vive en países que 

tienen ingresos anuales inferiores a 200 dólares por persona, y -

los dot tercios de esa mitad, de menos de 100 d61ares. El ingre

so promedio por habitante de Estados Unidos, Japón o Alemania • 

Oi:cidental es unas 40 veces superior al de los pobladores de la • 

India., Etiopía o üolivia, y por la brecha de posibilidades entre -
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las naciones rieas y la~pól.ircs se hace cada vez mayor, 

Por otra parte, l.os p~ísiudesárroUados, debido a su op~ 

lencla, consumen rccuraoa en proporciones exageradas con res--
' 

pecto a los que so encuentran en vías de desarrollo. Canadá, por 

ejemplo, requiere 69 kilos de grnno por habitante directamente y 

773 en forma de carne, leche y huevos, o sr.a un total de 843 ki--

los al at1o, mientras que los habitantes de la India consumen en t~ 

tal 159 kilos por persona, es decir la quinta parte que los canadiCE, 

ses, La consecuencia de t>!lta dcR!gualdad es la hartura y el des--

perdido para unos, y el hambre y 1;1 clcsnutrici6n para otros, --

mientras la rl•scrva mundial dc granos se va reduciendo gradual--

mente: en 1961 alcanzaba para 95 dí.1s; en 1970, para 69; en 1973,-

para 37 y en l'J74, s6lo para 27 dfas, 

Hubo un tiempo en que se pu~ieron graneles esperanzas er:_ 

los mares. En efecto, en 1970, la pesca mundial, que era de 21 -

millones de toneladas en 1950 ( 8 kill)s por persona al ;,ño), lleg6_ 

al máximo de 70 rnillon~s ( 19 kilos por personal, pero entonces 

empezó a descender en 1971 fue de 69 millones (19 kilos por pcr-" 

sona), en 1972, de 64 millones (17 kilos por persona) y en 1973, -

de 62 millones (16 kilos por persona). Esto significa que el cons-

tante aumento de la presión sobre este recurso ha alcanzado ya,. 

probablemente, el má}:imo posible. 

Todo parece indicar que, para fines de este siglo, la huma 

nidad, que ahora cuenta con 4,000 millones de seres, habrá llega-
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do a loa 7,000, Las Naciones Unidas en cá'.lculos hechos con di!, 

tintos criterios (bajo, intermedio y alto), pronostican que la P2 

blad Sn del mundo, de acuerdo con la proyecci6n "o;>tiñ1ista11 , 11e 

estabilizará, hacia el afio 2 100, en 10. 000 millones; se¡;•'ln la -

intermedia, lo hará el arfo 2 125 en 12,300 millones: y de canfor_ 

rnidad con la pcaimi sta, el ai'\o 213 5, en 16, 000 millones, 

Evidentemente, nuestro planeta no pod rfa soportar a eme-

jante presión aobre los recursos potenciales disponibles, lo que" 

significa que es posible que nos hallemos al borde de una de las_ 

grandes brecha e de discontinuidad económica, clemog ráfica y po-

lftica de la historia humana, Se considera que hay que detener a 

cualquier precio la explosión demográfica, que es la principal ~" 

amenaza mundial, y tratar de impedir que la humanidad sobre~-

pase el tope de los 6,000 millones. Es preciso, también, poner 

freno a la desmesurada opulencia, que ya ha excedido el nivel -

máximo tolerable en un mundo donde aumenta sin cesar el nú~-

mero de los harnbientos y desnutridos, y se impone una máe --

justa distribucí6n de los recursos, cada vez más es<::asos, de la 

tierra. Para lo que es inevitable adoptar nuevos principios de -

organi:1.aci6n social y econ6mica y de relaciones intcrnacíona- -

les, 

Ea indiscutible, que estamos viviendo ttno de los momen-

tos más peligrosos que se han presentado en el presente siglo, -

de la crisis política y econ6mica de nuestro pats, con las impli-
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cacioncs sociales de antecedentes y .consecuencias, en medio de 

las presiones Internacionales, qui:! pugnan por el predominio po

lrtico del n\nnda, No deb\lo servirnos de consuelo que otros par. 

ses se encue?ntren en peores condiciones y que los mismos co

losos estén a ptinto de reventar, uno a sabiendas y conocimien

to de todos, otro en el silencio ele la clictaclura opresora. 

En estos momentos, los elementos sociall'!s que partid-

pan en la problemática mexicana ofrecen el siguiente panorama:_ 

numeroso pueblo con nec cRid,adc s vitales insatisfechas, con c. .n

bicioncs desorbitadas hasta los mayorcfl beneficios y privile--

gios, sin propósitos de traLajo ni capacidad para merecerlos, -

azuzados por guías no siempre sinceros ni honrados o equivoc! 

dos; iniciativa privada capitalista, desde pequeflos propietarios -

y empresarios, hasta grandes capitalistas y empresarios indus 

trialcn y comerciantes o financieros, ciegos y egoístas, o tr

midos que se dan cuenta del peligro que corren sus fortunas y -

el orden político-social de México, pero no hacen más que con

currir a las juntas tripartitas sin ofrecer soluciones b.ísicas y -

prácticas que eviten la agresión y la anarqufa hacia la que los -

llevan los necesitados violentos y activos y ni siquiera intentan 

formar conciencia en las masas del pueblo de la gravedad de la 

situación ni de su voluntad para encontrar soluciones pacíficas -

y armoniosas; y elementos gubernamentales, que ante la posibi

lidad de un enfrentamiento de Imprevisibles consecuencias, con 
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clar11 viai6n de la situación interna, tratan de coordinar los - • • 

auhelos e inte1·esea de los grupos econ6micoa para evitar choques 

que repercutan en la política, con las inevitables implicaciones 

externas, cuidando de la unidad nacional, la libertad, el orden 

constitucional y la justicia, unidad del pueblo er. proceso de inte

gnciól\, y orden constitucional, logrado con doctrinas propias - • 

)' en cruentas luchas y comprometido por diferencias que han es

tado presenter. en el proceso de nuestra historia con el fantasma • 

de la desintegración social y polftica o los de las qictaduras mi-· 

litarístas y del socialismo, ahora supeditado a propósitos univer-

sales de las grandes potencias. 

Las íuerzas polfticas, económicas y sociales necesitan • -

coordinarse y orientarse hada solucion••s prácticas en las que ·

participen hu tres fuerzas ya que el Gobierno tiene una cuantio-

sa participación en la economía mb.-ta del pafs, pero de las que • 

hasta ahora sólo se han oido con amplitud y efectividad que lle·

ga a la violencia a loo sectores obreros y campesír1os, en me--

nor proporci6n al popular por el predominio burocrático y al go· 

bierno con su autoridad y tendencia mayoritaria, dentro de la te,!! 

dencia socialista predominante en el mundo pero cei'íido al espíri

tu revolucionario de la Constitución de la Hepública y con W\a 

tibia participaci6n de los capitalistas, que por timidez, miedo o -

av;i.ricia no toman con la íranquez.a que debieran la invitación al -

diálogo y ue reducen a protestas aceptando la necesidad de un - -
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cambio del ordan econ6mico, sin a.portar propoíiiciones conre·· 

tas,. dando a la soluci6n de los problemas naciones los puntos -

de vista y programas de acd6n que los ha llevado al triunfo per_ 

son al y c¡uc pucdl'n ser facto-res del triunfo social del pueblo c¡ue 

lucha por mejores condiciones.de vida y que de otra manera se

abandona a la inexperiencia ele las mayadas y a los fracasos de 

unos cuantos te6ricos que' nunca pudieron ganarse el pan entra

bajos constructivos y productivos y s6Jo han gravitado en torno

del erario. 

Los capitalistas, los que han triunfado en la lucha indivi

dual que imponían las condiciones sociales ele otros tiempos, de

ben aportar suli experiencias para que el pueblo logrt' canali;~ar

su esfuerzo con los menores fracasos, que haga posible una con

vivencia juRta de unos y otros en gar;,ntfo del progreso y la paz¡ 

que el p11eblo a su vez. permita la aportacl6n de los que han triu~ 

fado, que no les cierrt• las pul~rtas por pasiones C'stériles y ve~ -

, gan:ias de clases que s6Jo te6ricamcnte han existido en México, -

ya que siempre estará Ja mí rada vigilante del Gobierno que tamp2_ 

co debe prestarse a las pasiones y vanidades de dirigentes de gr~ 

pos o elementos que creen tener las soluciones que a ellos no lcs

ha dejado algo, ni tampoco a los pueblos en que se han ensayado, 

o los resultados han sido tan lentos y tan pobres que no valen -

los sacrificios que por ellos se han impuesti• Es innegable que

en el fondo del hombre hay dos tendencias supremas: vivir la pr2_ 
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pia vida y asimilar la vida ajena: la primera en contemplativa y 

creadora, la negur.da dln.:\mica y transformadora; hagamofl lo P.2. 

slble porq11c 11na y otra Re equilibren, mientras e8temos en pos!. 

bilídadcs de hacerlo, para facilitar 103 caminos de la paz y del

progreso en un mundo que se dcspedaz:a en condiciones apocal{_E 

ti ca s. 

Indi scutiblen1entc, el más acuciante de los problemas que 

sufren los países del mundo occidental es el desempleo. La !al

ta de trabajo para millones de personas se ha convertido en el • 

obstáculo insalvable para un equilibrado desarrollo y la estabili. 

dad de un buen número de naciones. 

En México, la1 campai'las electorales han sido una panacea 

para este 1ierlo problema de la desocupaci6n. 

Nadie sabe, a ciencia cierta, cuoíntas personas viven eco-

n6núcamente en diversos renglones de la infraestructura produc-

tiva nacional. 

Pese a lo anteriormente expuesto se han dado en dlverso1 

medios informativos cifras que hacen ver el desempleo como el -

tal6n de Aquilea de la economía mexicana, proyección a la que r_! 

curren frecuentemente empresarios, líderes obreros y funciona--

rio1. 

Incueationablemente se trata de un problema mundial, pero 

en México no existen fondos para disminuirlo, como acontece en -

otros países. Faltos de un aparato industrial eficiente, sin agric~l 

:·-. .. 
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tura capaz de asegurar la alimcntaci6n básica a unos 60 millones 

de aeru, rl desempl<'o y el subempleo toma en México un ca-

rácter especialmente. ¡:."ligroso. 

Como pre.misa universal, si no hay trabajo, la riqueza no 

puede distribuirse, Al no ha.her salarios suficientes el poder de -

compra se restringe y los bienes que se elaboran no 11e distribu

yen. Concomitantemente, el desempleo y la subocupaci6n pre si~ 

nan hacia un estancamiento general de la economra. Al contraer 

11e la demanda efectiva se generan fuerzas capaces de detener o -

aplazar la satisíacci6n de las demandas sociales como son la vi

vienda, la educaci6n y la salud, principalmente, 

Múltiples aspectos de la falta de ocupación y de las desi

gualdades sociales que se le interrelacionan pueden evidenciarse 

con algunas clíra.s, que como anteriormente lo sel'ia.lamos son -

meramente estimativas, 

Entre 1970 y 1976 1e generó un promedio de 300, 000 em

pleo• anuales y al _mismo tiempo, la poblaci6n en edad de traba

jar, entre 101 15 y 64 afias, se ha venido incrementando en alr~ 

dedor de l millón de personas por afio. Existen pues cada vez_ 

menos mexicanos en edad de trabajar que lo estén haciendo efec 

tivamente, 

El sector privado o empresarial, advierte que de conti-

nuar la& tendencias de crecimiento de ese grupo de poblaci6n y 

ese ritmo de ~eneraci6n de empleos, entre 1976 y 1982 s6lo - --
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habr( 360, 000 nuevos empleos anuales, al tiempo que cada at'lo -

1,195,000 mexicanos llegarán a la edad de trabajar, Esto signi

fica que de cada diez perso~as que se adicionen a la fuerza de -

trabajo, solamente tres encontrarán empleo, aumentando as( el -

índice de dependencia económica, lo cual hará descender aún ---

más loa bajos niveles de vida. de un gran número de mexicanos, 

Algunos datos generales de la Secretaría de Industria y CE_ 

merclo revelan que en 1975, para una poblaci6n de 60,145,000 •• 

habitantes, loa que estaban activos en la industria, el comercio -

y loa servicios eran de 16. 597 ,000, Desde el punto de vista lab9 

ral, el pafs puede compararse con una carreta en la que casi 45_ 

millones de personas, entre desocupados, amas de casa y eatu-· 

diantes, viajan a remolque de una cada vez más exigua fueua de_ 

tracción que, ahora, tiene menos de 17 millones de individuos --

económicamente activos. 

En el ámbito rural, 70 por dento de los camp ... ~sinos está 

subempleado. Los ingresos de un campesino de éstos -5.6 tnill~ 

nes del total de ocho que está dedicado a las actividades agrrco-

las 1egún tas estadísticas de la Secretaría del Trabajo· es de me 

nos de 300 pesos al mes. En un ai'lo 1610 trabajan 100 Maa. Se_ 

calcula que el 51 % de la fuerza de trabajo se produce en el cam-

po. Y si ae tiene en cuenta que diariamente llegan a la edad de -

ser econ6micamente activos alrededor de 2, 500 jóvenes, resulta -

que cada dra s uno9 1, 600 campesinos necesitan trabajar, pero en· 
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au mayor!a. se 1wnan a loa subempleadoa. 

Ea de manUestaue que hasta 1950 el número de empleos 

creci6 más rápidamente incluso que la poblaci6n que llegaba a -

la edad de trabajar. Si en 1930 México era una sociedad tradi

cional con una población de 16.6 millones -70 por ciento de au

fuerza de trabajo calculada en 5.2 millones de hombres se dedL 

caba a actividades agropecuarias; 30 por ciento a la indu&tria y 

a loa 11ervicio1-al comenzar la Segunda Guerra Mundial comenzó 

la llamada etapa de indu1trializaci6n. 

De facto el auge inicial de la producción industrial, que -

en sus comienzo• mucho debi6 a la falta de importaciones oca--

11ionado por la guerra y que empezó a influir ya en la migración 

campesina hacia las ciudades, permiti6 suponer que podría crear 

se un sector industrial moderno fincado en la iniciativa de los -

empresarios, apoyados por el Estado. 

Sin embargo, nadie pens6, que este sector prefería utili

zar maquinaria disefiada para países con poca mano de obra, ni

que concentrarían el ingreso a tal grado que los únicos bene!i-

ciarios reales del futuro de esa política de desarrollo que antep):! 

so practicamentc la fábrica y la tierra, serían ellos mismos y -

quienes facilitaron la condición polftica ,:~ su enriquecimiento. 

Rápidamente, qui"ncs acumularon grandes fortunas con -

mano de obra baratísima y mercado protegido, necesitaron ar--

tfculos de conswno a la altura de sus necesidades de gente pode-

-
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rosa; Y 11l aqu( no existfan ese tipo de bienes, resolvieron au -

problema trayéndolos de afuera. Desde entonces dicho sector -

descubri6 qu~ su11 ganancias no eran necesariamente para inver· 

tirtas en más actividadt"s prod\11:tivas. 

Como consecuencia natural, esta capacidad para relraer_ 

la invcrai6n prívada díó a los empresarios una fuerza real de -

presión política y un mecanismo de negociaci6n qnc mantienen 

perfectamente lrabajando. La iniciativa privada o empresarial -

que es la qut> debe <:rea r empleos h;m venido en realidad redu- - -

ciendo sus invcrsiont•s, Hay capacidad industrial auficiente pero 

se desaprovecha en alrr.dedor de 50 por ciento. Las razones que 

tienen para <'llo, 86lo pueden darla ellos, los empre11arios, 

Bajo otro a a pecto, el 39 por ci cnto de la población e con§. 

micamente activa está subempleada. La razón fundamental ea la 

falta de traba_ío con!ltantc en t!l campo y la insuficiente genera-

ci6n de empleo urban~>. Pero existe otro tipo de subempleo que ~ 

es muy abundante y que afocta ,\ qllienes trabajan en actividade!_ 

distintas para las que están preparados. 

Tristemente, los proíesioni11tas dedicados a vendedores o

que de1empei'lan cargo11 menores a los correspondientes a su pr~ 

parací6n son también, técnicamente, stlbempleados. Sólo que en 

este grupo además del problema econ6rnico existe el de la frus

tración i;icol6gica, 

-~ 
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Semilla de caos ocupacional lo constituye el problema d~ 

la migración campe sin a hacia las ciudad e a. México, Monterrey, 

Guadalajara, Le6n, Chihuahua y Mexicali han acrecentado en los 

últimos ajfoo au población a fuerza de recibir en sus cinturones

de miseria a campesinos que dejaron la tierra. Mexicali, punto

de tránsito para buscadores de trabajo en los Estados Unidos, • 

aumentó su poblaci6n en 10.5 por ciento entre 1950 y 1960. En • 

la década 1930-40 lo hizo en sólo el 2. 6 por ciento. 

Dcíinitivamente, en nuestro país no existe en realidad la -

movilidad del trabajo, se trata más bien de movimientos de pobl,!t 

ci6n causados por la desocupaci6n y la pobreza de la tierra. 

Realmente, el desempleo • subcmpleo urbano no es más • 

que el desempleo rural trasladado a las ciudades. Juno con sus

pertenencias, los que emigran llevan consigo los mismos proble

mas que no les !ueron resueltos en el campo. Muy pronto esos • 

problemas estallan con igual o mayor violencia. 

Para 1950, 3.4 millones de.mexicanos trabajaban en acti·· 

vidadcs oo agrícolas, en tanto que 4 .9 millones lo hadan en la • 

agricultura. En 1970, según las estad[sticas de la Secretaría de • 

Industria y Comercio, el aector agrfcola empleaba a 5 .1 millones 

de personas; en velnte años, su capacidad para absorber mano de 

obra fue de apenas 7 por ciento, lo que signüica que el campo no 

gener6 casi ocupación. 

Claramente, esta situación revela una notable transforma-· 
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ción en el carácter de la economía mexicana en -10.s últimos ZO -

aí\011, Realmente todo el incremento de la foerza de trabajo se_ 

dirigió a lu ciudades en busca de empleo, 

Objeth•amentc si> ha venido sosteniendo no para resolver 

el problema de la desocupaci6n del campo no es redistribuyendo 

terrenos a¡¡ ri'colas, aún contradiciendo los ideales de los 11 ap6st~ 

les a~raristas", Se. tiene una estr\lctura a¡:rícola m.ixta con pequ! 

í\:u propiedades definidas da ramcntl' !!'n la11 leyes, con ejidos - -

qua han sido muy, pero rnuy descuidados. 

Prod11ctivament.e al ejido at• tiene que o(rec.:irle todos los -

recuraos que 11cccsite para poncr!lc a l;-. par con las otras formas_ 

de la adm.inistración agrícola, Se tienen que cstabl~cer industrias 

en P.l campo, suq:íendo tanto de la pequeña propil'dad legrtima, -

como del ejido, sin esli\blecer divisiones, muchas veces buscando 

una sin1bic.iiis porque el <'jido tici1e muchas cofias positivas que -

ofrecer a la pequeña propiedad; no opuestas antagónícamcnte, si

no en plena cooperación, Ya que se necesita una agricultura que_ 

tenga excedente 5 para con e ~o¡¡ exc edt!ntc s iinancia r r ectar1:ente la 

polrtica de ocupación dt• todos loa mexicanos, que tienden a ser P.!! 

líticas coatot1as que sólo ¡:iroducen a largo plaio y con incierta -

i:;ara.ntía. Con~ecuenlcmente la solución a la desocupación en el • 

campo, r.o puede :'<era corto plazo, Pero d<'sde lu•~go es impor

tante seiialar q¡¡¡, la solU('.;ón no t~stA en el simple incremento de ~ 

los cultivos, F:s necesario r.rear nuevas industrias de primera --
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trans!ormaci6n para que los campesinos puedan trabajar todos -· 

los dfas hiibiles del aí'ío, ya que ahora el promedio de dfas trab~ 

jados por el 70 por ciento de ellos es de 100 dfas . 

. 
Ne ce sarlamente los e sfuc r zos en la gene raci6n de empleos 

deben orientarse hacia la clase de actividades que puedan d1Jsarr_2 

llar los grupos mayoritarios de población y que por lo mismo, -

tienen un grado mínimo de dificultad. 

2 .• MEDIOS ADECUADOS PARA SOLUCIONAR EL PROBLf; 

MA DEL DESEMPLEO EN EL PAIS. 

En 1980, 9 millones 410 rnil 981 personas, entre 15 y 54 -

af\os, demandar.in trabajo en todo el p.·iís. 

Por ordtn d(! impo.rtancia, el Distrito Federal y los Esta--

do-.. de México, \'eracru::, Jalisco, PueblJ, Oaxaca, Michoac:í11 1 -

Guanajuato y Chiapas, serán lo!! que ~n mayor grado sufrirán es-

te fenómeno. 

Lo anterior se desprende de estudios efect•Jados por la Dí-

recci6n de Promoción de Nacional Financiera, que mLl.nifiestan - , 

que el problema del desempleo crece con un.-. tasa anual de 3 .8 -

por ciento, superior al elevado crecimiento de la población esti--

mado en 3 .4 por ciento. 

Esto demuestra que el fen6meno no puede resolverse a ba-

se de un desarrollo económico similar al que se ha experimenta--

do en los últimos años y que, por consiguiente, es necesario to--
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mar medidas extraordinarias. 

El anlilisls se~ala que el Distrito Federal demandará un -

mlll6n 70 mil 224 plazas para 1980, o sea, s6lo cuatro a11os más 

lo cual lo Ct>loca en el primer sitio en el país. 

En segundo lugar, se mene lona el E atado de México, en -

el que se c stlma que la e Hra de empleados entre 15 y 54 ai'los, -

que solicit.1rán trabajo, es de 817 mil 437. 

Estas cifras de la NAFINSA reflejan serios problemas pa

ra el área metropolitana que en loe últimos aílos ha venido dcsa-

rrollándose paralelamente, debido a que en conjunto deberán re-

solver las exigencias de un millón 887 mil 6&1 desempleados. 

I::n orden descendente 1 los estados que registrarán en ma-

yor grado el mismo problema son: Veracruz, con 762 mil 820 ca

sos; Jalisco, &04 mil 660, y Puebla, con 595 mil 820. 

Los estados que menos demandas de trabajo tendrán en 

1980, son: Baja California Sur y Quintana Roo, que regietrarfo 

16 mil 573 casos y 21 mil 367, respectivarnente. 

El drama del desempleo demanda una estrategia global - -

para la movilización de los recursos humanos, principal capital -

del Tercer Mundo. 

P.:ir sus dramáticas característlc<. ., el problema del de--

sempleo hace que las decisiones sobre ese tema ee conviertan en 

resol>.iciones política¡: y actoti de Estado en nombre de las gran--
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Las exigencia.a del tiempo hist6rko que vivimos son • - -

abrwnadoras. Cada dfa se incrementa en Z20 mil personas la -

poblad6n mundial, y es neces~rio crear 730 mil empleos a la -· 

serna.na. 

Como se ha observado, la causa fundamental de este pro

blema se encuentra en el desorbitado crt.ci.miento de la poblaci6n. 

El verdadero problema ocupacional radica en que cada vez ca me 

nor la fracción de la población en edad de trabajar, que está efec 

Uva.mente trabajando y además cada vez t.8 mayor la proporcié' -

de los empleos con niveles de producth·idad y remuneración ln!e

riores a un mínimo aceptable. 

No debe confundirse el problema del desempleo simple---

mente con el de las personas que buscan empleo, cuya propor-

ción es baja )' mucho menos con los subempleados que de alguna• 

manera tienen ocupación. 

Para solucionar el problema debe abandonarse la idea de-

que s6lo el Estado es capa:z. de crear los empleoa necesarios. 

No se puede ver este problema con ligereza, con auperíi· 

cia.lidad o con demagogia. Una de las causas por las cuales • -

existen tan graves concentraciones hwnanas en cierto a centros 

urbanos, se deriva de la carencia de empleo en el campo que 

obliga al individuo a buscar en otras partee la soluci6n de su 

problema existencia 

El problema del campo en esta materia es factor funda--
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mental porque, independientemente de las causas naturales que • 

propidar1 la mis!•ria del campesino, la maquinizaci6n provoca •• 

desempleo. Labores que en otras épocas re.:1.lizaban centenares

dc ;:in si.lna s, ahora las ·ea.liza una mAquina, Por otra parte las

labores agrícolas no requierrn como las industriales un traba- • 

jo const.111te, sino que ea periódico. En determinados momcn-

to11 se rcqui<•re un trabajo intenso y de11puéa pasan meses sin • • 

que haya que h,,cer algo. 

La 1.n<lustríalizaci6n que se ha seguido en otras épocas, -

no hr. ;iro·;ocado la dcscapitali::aci6n rlel campo, porgue no se • • 

puede quitar capital donde no lo ha habido, y sf provocó que un -

enorme número de j)ersonas que de otro modo estarían padecien

do hambre, pudier;rn satis!acer sus necesidades. 

Es indis?rnsable y urgente la colaboración dd sector -

prfrado. El que se sienta capaz de ser hombre de empresa que

la cree y qt1e est;;s se multípliquen y para ello ell necesaria la -

colaboración de Estado y empres~1ri•J, lo que no quiere decir 

autorizar al emprt"sario a lo ile¡_?al, sino sólo garantizarle - - -

aquello a que legítimamente tiene derecho. 

Figura en ?roporciones destacadas entre los problemas -

funda.mentales de M:é>;ico, ju!1to a la producción de alimentos - -

que satisfaga a la poblacíón existente, y que con •:recue:icia se 

poi;terga u¡;.ra a.tender problemas polfticJs y supei-iicialeE, el 
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pendan los ~esenta millones de habitantes del país de sólo diez o 

doce mlllonc s que t rnbajn.n, unos pocos en grup[)S privilegiados,· 

pero las mayorías en condidoncs precarias; problema qne se - -

incremcnt";,rá con el intenible ,crcc:irnicnto de la pobl<1ci611, pues -

el e siuer :to produc\ ivo que pretende satisfacer las ne ce sidadc s - • 

ali.mcntnri.H que lant:11; H-i<ustia~ c¡n1sa al pueblo será cada dfa -

menos posible de cubrir, p'.l<'S un hombre: sin empleo es un hom· 

brc con hambre, al igual que su familia 1/ dis¡iucsto a lodo. 

La complicad:, economía del mundo contemporáneo, por la 

que los pueblos han caminado dt: [3 agricultura a la industria y -

de esta a la· de ll<.>rvicios, cu)'a nlilgía del maquinismo llega a la 

cibernttica y a la computación, ha hech() que pueblos apenas ini-

ciados t·n la agric1tltura, ~ajo los impulsos de la civilización, se

encuentren en la l,ncrudj;,da de to<fas las corrientes y sufran los 

in1:iactos de tod¡,5 las ,-,;:icbncs, teniendo 86lo de tiempu y en ca• 

sos peuonalts, beneíicil)S aislados, situación que ha llevado al • 

gobierno del pals a abandonar las tecnologías avanzadas y volver

los ojos a la obra de manu considerada primitiva, pero ayuda sal 

vadora en los momentos de crisis. 

Los pueblos que no han evolucionado normalmente, re cor -

dando que la naturalez<1 da saltos, tienen que volver los ojos a -

los momentos biciales de las épocas económkas¡ disgregar las

concentracione s de población desocupada que se encuentran en las 

ciudades restituyéndolas al c:\mpo o creando centros industriales· 

previeoramente planeados en los lugares que afortunadamente to-



dü\'Íll tionc el para, no sólo porque uan naturalmente ricos, sino 

también en aq\1dlas enormes extensiones que parcctm impo!libles. 

de cultivo, y q11e si necesitaran grandoe esfuerz;oa de toda la na--
• 

ci6n para hacerlas productivas, deben h11.cersc, como acontece 

en otras parles del mundo; p1~ro cooperar toda la naci6n en la -

obra productiva con sentido social en la agricultura, la industria_ 

y e 1 comer do, y no dcjarque s6lo el Gobio rno la realice. pues -

el abandono egoísta a que el Estado solucione los problemas, de--

ja en sus manos el poder que más tarde podríamos lamentar. 

En los diversos convllnios asignados por representantes de 

la iniciativa privada y el sector oficial queda estipulada la lnver-· 

si6n privada de 839 mil 800 millones <le pesos y la creación de· 

358 mil empleos en los próximos seis ai,os, salvo problem<11 no -· 

previsibles. 

E.n el caso del sector o!iclal, el compromiso adquirido es-

el de crear el ambiente propicio para q\le se deaarrollct< los pro--

gramas privados, además de la agilización de trámites y el otor-

ga.miento de créditos. 

En 50 cuartillas de texto y una docena de hojas asignadas· 

por los representantes de ambos sectores, diez ramas de la pro·• 

ducci6n privada se comprometen a invertir, generar empleos, ex-

portar y aumentar la producción. 

Las ramas en cuestión son: Maquila.doras, empresas petr2_ 

químicas, medianas de bienes de capital. de cemento, de oleagin,2 
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sas, turismo, mine'rra, deautopartes, y de laindustriatermi-

nal automotriz. 

Además de las cifras mencionadas en cuanto a empleos -

e inversiones, se precisa que maquíladoru y empresa11 mineras 

registrarán cxportacione1 por aproximadamente 126 mil millones 

de pesos, también en el sexenio 1976-1982, 

Asimismo, la industria mediana de bienes de capital a.u-

mentará su producción en 8 millones de tonelacfa', la del cernen 

to en 10 mil mi llanos de peso a, amén del aumento en las expo! 

taclones en 2 millones de toneladas. 

Con base en los textos, la industria maquilado ra se com

promete a promover ;a fabricación en México de los productos

que importa, para ello se procurarán las inversiones nacionales 

y extranjeras, asr como promover los insumos mexicanos en el 

extranjero, 

En esta misma rama, el 1ector oficial acepta procurar· 

el otorgamiento de financiamientos destinados exclusivamente -

a la construcción de na ves industriales, en plazo y tasa de in

terés favorables, que propicien contratos de arrendamiento a 

largo plazo, Se estima que serán creados 175 mil empleos y se 

harán exportaciones por 1, 500 ntlllonc, de dólares, 

En la industria petroqu{mica, la inversión estimada ini

cialmente para el período 1976-1982, será de 13 mil millones de 

pesos a prcdos const:intes, para producir productos del ramo, 
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En tanto el gobierno acepta que Petróleos ~lexicanos for

mulará un paquete de financiamiento para el programa de !nvc.r 

s\ones sei\alado, a. fin de que haya fluidez en el suministro de -

rec\lrsos. para la ejcc•·dón de los proyectos, 

.E11 el documento relacionado con la industria mediana de 

bi1mes de capital, el sector privado cor1vicne en coordinar csíue,!_ 

zos para ofrecer en forma conjunt<• entre varias cmpreeiaa, cqui

po11, materiales y servidos ncce11arios para integrar ''paquetes

industrialc!s", además de la creaci6n de 3 mil plazas de trabajo. 

La inversión inicial para mejorar la utilización de planta_ 

existente y el establecimiento de nuevas capacidades, será de -· 

500 millones de p(~!I06, 

En l~Sle rengl6n, el sector público se compromete a dar a 

conocer en forma específica la demanda de bienes de capital, el -

equipo que St' requerir& y la programación de sus adquisiciones, 

así como estímulos y preforencias. 

En el. caso del cemento, el sector privado acepta realizar 

inversiones para abastecer la demanda interna y gfmerar excede~ 

tes, e.Ho implica la im·ersí6n de 10 mil 400 millones de pesos, 

En esta rama, el Gobierno Federal concederá créditos fiscales 

relacionados con las exportaciones y nuevas inversiones, 

Los industriales de bienes de capi1al, en S\~ acucertio, acer. 

tan fortalecer y :;.mpliar los ~ervicios de inve~tigación y desarrE_ 

llo de ince!lierfa ,~,_. procc~~o v de in~eniería de proyecto cp.ie per-
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En tanto el gobierno acepta que Petróleos Mexicanos for

mulará un paquet(! de íinanciamienlo para el programa de Jnve! 

sienes se1'\alado, a fin de que haya fluidez en el suinlnlstro de.

recursos para la ejec"ciÓn de los proyectos. 

En el documento relacionado con la industria mediana de 

bienes de capital, el sector privado conviene en coordinar esfuer 

zos para ofrecer en (o rma conJunta entre va ria s empres as, equi

pos, materiales y servicios necesarios para integrar "paquetes-

. industriales". además de la creación de :> mil plazas rle trabajo, 

La inversión inicial para me,iorar la 11tili7.aci6n dc· planta_ 

existente y el establecimiento de nuevas capacid;ides, será de --

500 millones de pu sos, 

En este ren!!l6n, el sector público se compromete a dar a 

conoci;r en forma específica la de:nilnda de bienes de capital. el· 

equipo qut> se requerirá y la pro~ramaci6n de sus adquisiciones, 

así como estfmulos y preferencias, 

En el ca so del e; ernento, el sector privado acepta reali z.ar 

inversiones para abastecer la demanda interna y generar exceden 

tes, esto implica la ilwersi6n de 10 mil 400 millones de pesos, 

En esta n1rr:a, el Gobierno Federal concederá créditos fiscales 

relacionados con las exportaciones y nuevas inversiones. 

Los i!ldnstria!t·~ de bienes de capital, en S'! acuerdo, aceE 

tan fortalecer y ampliar los serdcios de inn~stígación y dcsarr~ 

llo de inµi.·nierfo '1<· pr<:ceso y de ingenicrfa de proyecto q1.1c per-
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milan cspedficat b. utilización de los bienoi.1, 

Las 20 empresas n rmantes aceptan también la creación • 

Inicial de 18 mil nuevas plazas de trabajo y destinar un inicial· 
" . 

volúmen de inversiones de S mil millones de pesos. 

Adem~s de cstfrnulos y preferencias, el sector público 

se compromete, al igual que con la mediana industria. del ramo, 

a dar a conocer sus programas de demanda en es ta rama. 

E:n el caso de los industriales privados de oleagionosas, • 

éstos se comprometen a adquirir sus cosechas dirt1ctamcnte de ·-

los productores agrícolas además de cumplir con 1011 criterios ceo 

nómicos y regionales que al efecto "'~ fijen, 

El Gobierno, a S\l v<n, acepta incluir en el plan agrfcola • 

nacional las superíicie~ ptH re¡;íoncs, cultivos, insumos, créditos 

y pracio11 de garantfa anu.1lcs para el cultivo de olcaf.dnosas, así-

como dulinear una política (fr precios, abatir la coinpctencia y • • 

erradicar!;. espcculaci6n. 

PC"Jr otra parte, el sector turístico privado acepta invertí!'.., 

en conslr•Jcci6n de instalaciones ll mil 500 millones de pesos, y 

generar 100 mil empleos, 

El Gobierno se compromete a establecer un programa de -

promoción y fomento para incrementar la afluencia del turisn10 -

nacional y extranjero, apoyar financieramente al sector e implan-

tar un sistema de informaci6n tur{stica. 

A su vez, la industria minera acepta hacer exportaciones· 
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por 4 mil 800 millones de dólares y generar 80 mil empleos, en 

tanto que el Gobierno estipula dinamizar el crecimiento del sec·

tor. 

Por lo expuesto con anterioridad, tal parece que sólo exis 

te una petición fundamental; fuente 1 de trabajo. 

No ee posible restar importancia al problema. La ne ce si

dad de un gran número de fuentes de trabajo se está haciendo crr 

tic a en el país. 

Ya se ha dicho i..níinidad de veces: el Gobierno 1610 no pu~ 

de de manera alguna satisfacer todas esas necesidades; la r<:spon

sabilidad recae sobre el sector privado, el sector empresarial. -. 

La (.'Onstanlt- apertura de fuentes de trabajo irfa aliviando el pro-

blema. Sin embargo, aunque los empresarios mexicanos han ma• ... 

nüestado en vario• momentoe sus deseos de colaboraci6n, ha - -

habido numerosoa factores que le han impedido actuar según sus -

deseos. En vfas de superación la crisis que ha frenado al país -

por algún tiempo, la animadversión creada en contra. de la inicia

tiva privada ha venido rindiendo su_s frutos. Sobre el empresario -

llueven amenazas de todas clasetJ, muchas se las lleva el viento, -

pero otras adquieren aires de eíectivida.d. El empresario se sabe 

en peligro. Fuerzas oscuras maniobran -:ontra. él; ha habido des

vío¡; y falsas posiciones demagógicas por parte del Gobierno y, -

por sí fuera pDco, dirigentes polfticos o "sindicalistas" azuzan a -

los tr;.b:ijadores para que ?ractiquen la acci6n din.eta en contra -



de laa empre na. En tales condicionea, p1>r mucha buena volun-·· 

lad que áe tongl\, ea dü!dl pensar en crear nuevas fuentes de tra 

·bajó. 

Ahora bien, para generar empleo a una tasa mayor que la···

del crecimiento demográfico tendría que crecer anualmente nuca-· 

tra economía en más de un 10 por ciento, en térrnlnCls reales, lo 

cual en las circunstancias actuales, es imposible. 

Laznentablemente, ha)• que reconocerlo, en México se • 

padece la ausencia de programas y planes de capacitación par; 

el trabajo en todos sus niveles, lo que reclama que se disei'íe un<> 

polftica de empleo en el pafs, que implique la participación de • • 

todas las políticas socioccon6micas globales y sectoriales. 

3. • LA NECESIDAD IlvíPRESCINDlBLE DE LEGISLAR EN • 

MATERIA DE EMPLEOS Y SU UBICACION EN EL 

ART. 123 CONSTITUCIONAL. 

Para nadie, y menos para quienes lo sufren cotidiana·-· -

mente, es diífcil entender que uno de 1011 síntomas más graves • 

del deterioro social y económico del país es la tendencia al de-

sempleo crónico. Desde hace tit:mpo se reconoce incluso ofi--

cialmente que para los próximos cinco ai'íos, suponiendo una -

variación mínima en las actuales proyecciones de la oferta y - -

la demanda en el mercado de trabajo, la capacidad de genera--

cí6n de empleos no pasará de la tercera parte de las necesid_!!; 
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des reales, Pero ese reconocimiento, con ser ya alarmante, ha 

pecado todavfa de optimismo excesivo, porque es lo cierto que· 

la magnitud de la o!crta está reduci6ndose a ojos vistos, Sólo e~ 

tre 1011 meses de septiembre a noviembre·, es decir, durante el -

perrodo de convulsiones y pataleos que siguió a las rudas medi-· 

das devaluatoriaa, se regilltraron cerca de 800 mil nuevos deso

cupados. Posteriormente, en plena tregua razonada (lo que en -· 

verdad razona cada quien e1 la forma de llevar agua a su molin<!._ 

mientras dura la tregua), la prensa en au totalidad ha dado cuen-· 

ta, c:on angustiosa frecuencia, de cierres y má1 cierre• de fíbrj_ 

cas, de despidos masivo1 por reajustes, de movimientos migratE_ 

ríos enloquecidos. El fantasma del desempleo hace estragos en -

varias industrias: en la de la construcción, en la automotriz, e!!_ 

las del vestido y el calzado, principalmente, Y no hay indicio

serio alguno de que la tendencia al desempleo esté siendo siqui~ 

ra frenada¡ todo lo contrario, 

Frente al hecho desgarrador de que aproximadamentr,i la -

mitad de la población en edad de trabajar y producir carezca de -

empleo (quedan aquí comprendidos los sub empleados. porque ni -

la manía clasificatoria ni el gusto por los eufemismos tienen que 

alcanzarnos a todos), resultan de muy "3Casa significaci6n, aún • 

concediéndoles la mayor buena fe, como el caso de los acuerdo!!_ 

:-ecientemente celebradoi; entre el Estado y los empresarios pri

vados paril n«ejorar la estructura ocupacional. Ni la ineptitud -· 
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del campo para abaorber mano de obra ni el pobre dinamismo de 

la industria urbana han sido núnimamenle corregidos, ni hay for

ma de hacerlo con la¡¡ métodos tradicionales, La propuesta alia.!!. 

za popular para la producción no deja de ser, a.ar, algo Intrincada. 

Sin duda, es demasiado temprano para cuestionar una polrtica de. 

empleo que aún no se define en su totalidad: pero si de11de el pri.!!. 

cipio, desde sus trazos Iniciales, esa política ec orienta hacia la • 

esperanza de que el sector privado aumente su inversi6n cuando, • 

contando con todas las garantías y sub11idios, no lo hizo en S<...<e• 

nis paeadoa (ante11 de 1970, debido a la pereecuci6n echeverrista). 

esa esperanza va a deavanecerse muy pronto, porque nada real la 

sustenta. Esto sin considerar que la hegemonía en el sector pri

vado corresponde a unas empresas transnacionalcs a las que les. 

importa cualquier cosa menos el desarrollo del para. En general, 

e1 enteramente estéril embarcarse en la búaqueda de programas -

de empleo que arranquen de la concepcl6n pueril de que el íen6-

meno de la desocupaci6n tiene por causa algún error subjetivista_ 

en 101 planes de inversi6n, o bien de que es un fenómeno nacional 

cuyo• correctivos, por conaiguiente, pueden 1er estrictamente na 

cionales. Un chovinismo de esta especie es tan vacuo como todos 

101 chovini1mos, pero, en las condiciones presentes, es, además, 

extremadamente peligroso, porque oculta las verdaderas razones 

de nuestra penuria. 

Los llamamientos al patriotismo y a la cordura empres~ 
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riales 1 tAnto como los programas frngmentarioft que se esgrltnen 

unn y otra vez. abo1~an la impresi6n de que sigue viéndose a ;\·1éxi-

co como una cxtrai\a entidad aut6noma que Dota en el vació. La -

auténtica economfa-ficc'6n serfo parte de esta ingrata ciencia~fis_ 

ci6n. En el minúsculo domL'1io de la economía naciona.1, podemos· 

hacerlo todo. ;.>:•rqlle tcnelllOB ¡li\l1i\S r meclioe. Con tan lamentable 

idea de nU<'stra ubicación en el mundo y de nuestras posibilidades, 

n·oa condenaremos a darnos siempre de bruces contra la realídad. 

En tstn, en l;, realidad, está.n 101> enredos laberínticos del cnpita~ 

Hamo mundial y su agonóa comparticfo. Eso!I enredos y esa ago-

nfa serán los nuestnni hasta que, finalmente, decid;unos otra cosa. 

Por ahora, con el alto costo social <¡llC ello representa., México es 

11610 un pequeilo cn¡;,r;tne par.t la gran polrtica glob;i.l del impcri;i-

lismo. A esca.la mundial, se trMa d1: ¡>rt-servar los mt-ctlnismos -

·)'los nh'eles- de acumulación capitalista, de que las grandes pote)! 

das reduzcan sus i.mportacione11 y awnenten sus exporta dones n -

expensas de los paises débiles productore& de materias primas, -

de dar cauce al elevado de11arrollo tC'cnológico que deriva princi- -

palmemc de la carrera armarnt>ntista y enfrentar el asce11so revo

lucionario con un;; recomposicí6n general del capitalismo. Euro

pa y el cono sur americano da11 testimonio de esa política, que - -

sin embargo sólo se impone donde se µuede, donde la resistencia -

ei; precaria o nuJ¡\. Cn el marco de la recumposici&n capitalis-· -

ta, de la crisis monctarí;; y iinancier a de todo d sistema, a l\H·• -



xico le corresponde, naturalmente, au cuota de bar'b.Jrie, de sal

vajismo, que se traduce en fenómenos como el de la desocupa-- -

cí6n creciente, la tambaleaqte estructura del empleo, la mise ria 

)'el exterminio por hambre de grandes masas. Cerrar los ojos

ante todo esto es ir re spon sabil id ad, pero también felonía, 

Basta de malgastar energías en ex;)erimcntus ut6picoa, 

El país tiene que impedir que cualquier proyecto reestructurado?' 

imperialista se introduzca abierta o suprepticiamentc. f~n las 

cuestiones del empleo, es preciso hallar, en el sólido terreno 

de la realidad, u.na política que descanse necesariamente en las -

fuerzas internas, claro, pero que no ignore a las fuerzas de la -

revolución en el mundo. Se ha hablado de autodeterminarse - - -

científica y tccnu!6gicamcnte. Muy bien. Pero no se pensará -

que esa autodeterminaci6n significa reinventar la rueda. Autode 

terminarse quiere decir gue el país decida por ar mismo qué -

avances científicos y tecnológicos logrados en otras partes le • -

interesa aprovechar y en qué áreas debe desenvolver su investí-

gaci6n propia. 

Esto no puede hacerlo con la "generosa" colaboraci6n - • 

de las transnacionales, como está ya demostrado, pero sí cam·

biando sus productos exportables por tecnología procedente de • -

los paises socialistas. Una buena política de empleo supon«: la -

planificací6n de la economía, con el Estado como rector y pro--

tagonista central y con las masas democráticamente organizadas-



como fuerza decisoria y como ojo fiscalizador; supone el rescate 

y la explotación raciona.! de los recursos naturales; supone _.•.!l co.!: 

trol riguroso de lns gananci'}s privadas, etc. En lo inmediato, -

el espectro del desempleo no será ahuyentado si no se sella una -

verdadera alianza de 1011 de 1011 obreros activos con los desocup~ 

dos y de todos ellos con los campe11inos, aHanza cuyos objetivos, 

a corto plazo, 1erfan loa de impedir el cierre de fábrica• reducir 

la jornada de trabajo para repartir ~l empleo, acabar con el - -

tiempo extra, exigir 11alarios remuneradores en la ciudad y en -

el campo, luchar desde abajo contra la carestfa de la vida, etc., 

etc. De otra manera, el drama del desempleo, que ya dura dem! 

liado, se volverá tragedia histórica. 

Cabe preguntar ¿qué ha hecho el Artfcu.Io 123 Constitucio• 

na.! y 11u11 leyea reglamentarias para acabar con el fenómeno del • 

desempleo? Nada, es la re11pue1ta. Y efectivamente a trav~s de· 

los allos la. legialaci6n laboral ha ignorado diaplicentemente el - -

problema, tal vez debido a oscur.os móvile11 políticos y a deficien

cias econ6mica1, lo que aunado a la corrupción y mediocridad ad

miniatrativa del 1ector oficia.! hacen impoaible llevar a cabo la S,2 

lución de múltiplea problemas que no• afectan. 

Propugnamo1, porque se estatuya el seguro del desempleo, 

y se introduzcan reformas legales en el seno del 123 de la Consti

tución que regu.Ien el incremento de las fuentes de trabajo como -

una forma de la deteriorada Previsi6n Social. 
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PlUMERA. - Creemos que el movimiento popul~r de 1910 

que dio e.orno resulta.do la Constituci6n Polrtico-Sodal de 1917 -

ea permanentemente traicionado por q\1icnea ae die.en sus her!:_ 

de ros )' pcrpeluador..:s, Et< sabido que aquella guerra civil y -

las di11posicíones con11titucionale11 que produjo se originaron en -

gran medida por ncceaidadee de las clases obrera y campesina 

p!'.'brea que era urgcntt• sa.tis!ac.cr. 

SEGUNDA. - La Constituc.i6n de 1917, máxima expresión_ 

de los anhelos 11ocialcs del pueblo y producto genuino de la R.!: 

\'Oluci6n Mexicana, dntetiza la evolución social del pueblo mexl, 

cano, desde principios del niglo, ya que se reclamó la transfor

mación de :1u organizaci6n política, la clara determinación de -

sus derechos y el dinamismo de las instituciones dentro del or 

den económico. Frente a la opre11i6n y la imposibilidad de el! 

gir libremente a sus representantes, que dictaran preceptos - -

acordes con las condiciones de vida: frente a las vejaciones de 

que hacían víctimas al pueblo los tiranos, se justificaron los -

movimientos revolucionarios que convulsiona ron al país y pro

dujeron la Constitución de 1917, que comprendió las aspiracio-

nes y modalidades que reclamaba la vida de nuestro pueblo y -

el surgimiento de la democracia, que además de estructura ju

rídica y régimen político, es un sistema de vida f1111dado en el 

constante mejora mi en to económico, social y cultural del pue- -

blo. 



TERCERA. - El constitucionalismo social qt1e irrumpi6 en 

nuestro país en 1917, y por primera vez en el mundo, no es pro

ducto, fundamentalmente, sir:o de las pro pi as necesidades, expe

riencias y exigencia11 do nuestro· pueblo, conformadas a lo largo 

de su historia., y acumuladas, muy particula rmcnte, durante los -

tres siglos de coloniaje y los perfodos de anarquía y dictadura ·

que nos toc6 vivir durante la pasada centuria. 

Fueron, efoctivamente, las profundas turbulencias hist6ri

cas de México ·parad6gicas y contradictorias en ocasiones: san-

grientas otras veces; p1~ro fructíferas siempre·, las que entre pa

siones e intrigas, luchas y despotismos, fueron conformando 11u -

propio ser constitucional, habiéndonos conducido, en consecucn-

cia, al hallazgo de nuestro propio camino, no sin haberse ensa-

yado casi toda a las formas de gobierno posible, en medio de in-

versiones extranjeras y mutilaciones territoriales, 

CUARTA.- Fué, precisamente, con la Constituci6n Mexi-

cana de 1917, que se iniciara en el mundo entero, en efecto, una_ 

nueva co rrlente en mate ria de constitucionalismo, que hubo de in

crustar ya el elernent<J social como constit\.1tivo de la esencia mi_:!. 

ma de los pueblos, en tanto no pudo ignorar el hondo significado_ 

de las rnasas populares en el comportamiento y desenvolvimiento 

de los mismofl -he ahí su universalidadM, y que por ello se ha C! 

lificado como el Constitucionalismo Social Mexicano¡ a ella corre.;:. 

pondí6 en consecuencia, la prioridad mundial en el reconocimiento 
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de los derechos sociales, Y es que la esencia socio-liberal que -

desde siemprt• ha conformado el ier de m1cstra patria y que pr! 

sente se hall6 desde un principio para informar los brotes cona-

titucionales que ésta se diera en el dra.n~tico camino hacia au --

integración, a ería 11uficnete para mantener latente, empero, una -

plasmaci6n constitucional que no podría realizarse sino ha11ta que 

se decidiera de plano abandonar la técnica constitucional clásica. 

del siglo XIX y los rígidos moldes que ésta imponra a toda Carta -

Magna, para dar paso a un nuevo sentido del derecho con11títu--

clona l. 

QUINTA. - Evidentcment~, el Congreso Constituyente de -

1916-17, en cuyos debates se vieron de inmediato do11 corriente1: 

1011 radicales y los moderados representados por loa diputados -

cercanos al Primer Jefe (Venustiano Carranza), después de múl-

tiples inte~venciones de unos y otro a, aurgi6 el documento más -

importante de nuestro pa!a: la Constitución de 1917. En ella que-

da.ron establecidos loa lineamientos de un México nuevo, Se reu-, 

nieron las ideas nacidas durante toda la etapa antes mencionada. -

Las cuestiones que pueden considerarse como sus mejores frutos 

son las relativas al Art!culo 3o., respecto a la educación. El A!_ 

tkulo 27 sobre los bienes nacionales y la materia agraria. Y de 

manera muy especial cahe hacer notar al Artículo 123 por el que -

México ee coloc6 como país pionero al consagrar constitucional-

mente los derechos del trabajador. 
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SEXTA. - El a rtícu.lo 123 Conetitucional, tajantemente lo -

decimos, no ha cumplido en !oda su extensión con el papel de pr~ 

tector de los trabajadores; so encuentra anlquiloeado y sujeto por 

los fuertes intereses ec6n6micos que deterioran al país, tanto na

cionales como extranjeros, Su desarrollo ha sido lento, como se 

demuestra con el Apartado "B", que se integra en la década de -

los 60, con la falta de tutela de más de un mill6n de personas que 

viven trabajando. Hace falta incluir múltiples derechos y diver-

sas facetas económicas que están fuera de 11u esfera de compeh .1-

c1a como el gran problema del desempleo. 

SEPTIMA. - En el ámbito económico vivimos en la férula -

del capitalismo, por mucho que se diga que se manifiesta un régi- -

men de economía mixta, donde las condiciones son de estrecha vin

culación del Estado con la siempre lloriqueante y habÜidosa Inicia 

tiva Privada. 

La economía mixta es un sistema en el que se pretende la 

coexistencia pacífica de la empresa privada (netamente capitalis

ta) con una empresa pública o estatal (de aspiración socializan- -

te). En el caso de México, para nadie es un secreto que el Esta

do es ?ropietario -o en ocasiones sólo participa pero de manera 

predominante- de algunas industrias y de la mayoría de los ser

vicios públicos. Es decir, hay algunos medios de producción S.2_ 

cializados, lo que significa un socialismo balbuceante. Junto a -

ello exhten, sin embargo, cmpre~as privadas, industrias, servi-

/ 
L~ 
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cica, cte., que son propiedad de muy poeas personas, verdade-

roa capitnlí11t:u, E11 dccír, hay medios de producc!6n -la gran 

mayoría que son propiedad del capital privado, de la llamada 

lniclativt. Prh•ada, J::sto equivale, 11in más, a libre empresa y -

como t.al, a caµítalísmo, 

Esta regla puede funcionar en niveles teóricos pero dificaj 

tuosamente i:in la realidad, y menos a1ín cuando se supone que su 

establecimíento está dirigido a limar as¡,c::rczas sociales y con

seguir una más ,iut1ta dístribuci6n de la riqueza. Los fenómenos 

soc:íales, econ6micoa e históricos e11tán más allá del bien y del_ 

mal, están más allá de las bucnes intenciones. De ahí que esta -

mezcla en realidad termine en franca unión, en un matrimonio -

que, como todos los que en el mundo ha siclo, tiene sus íríccio-

nes ocasionales y sus divergencias, pero siempre sin llegar al -

divorcio. Ella (la iniciativa privada) sabe perdonarle sus pecados 

y flaquezas a él \el Estado), pues está consciente de que no puede 

abandonarla por otra (la clase trabjadora), ya que esto aígnífica-~ 

rra la autodestrucción de él. 

OCTAVA. - Pensamos, dentro de un planteamiento esque

mático, que la determinante supervivienda del modo de produc

d6n capitalista (caracterizado por la propiedad privada) hace que 

una clase (la burguesa. la propietaria de los medios) conserve un_ 

limitado poder \el económico) frente a la clase desposerda (los tr.e, 

bajadores) i' relativa ¡,,~gemonía frente al Estado, que a su vez - -
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tiene también rotativa índep1mdencia de acción frente al poder -~ 

económico, de cp1! en e". en última in11tancia, llU representante, -

pues aerfo imposibk concchir un tipo de Estado que no corres-~ 

ponda a un modo de prod11cci6n predominante, o más específi

camente, a la clase dominantt• de una for1naci6n social determi

nada. Dicho con menos rdJ11:1camicnto: sería. absurdo ercer - • 

que puede existir un F:stado Democrático dentro de una Sociedad 

Feudadl, o un Eistado Socialista dentro de una sociedad capitali!, 

ta. 

Ahora bien, la gran conlradicci6n del sistema capitalist~ 

es la de capital-trabajo, en otras palabras, la que surge entre -

el carácter social de la producción y la apropiación capitalista. 

individual de los medios de producción, Esto apareja una con

tradicción más. que se presenta entre la organización de la pr_2 

ducci6n en particular -cnda empresa planifica su producción - -

conforme a Rus intereses muy particulares- y la anarqufa de la 

producci6n ya en la sociedad en conjunto. Un sistema de econ~ 

mfa mixta no salva estas dos grandes contradicciones del capit!_ 

lismo , y la prueba de ello está en lo que sucede actualmente -

en el pars. 

NOVENA. - No es una entelequia ni una frase publicitaria 

la afirmación de que alcanzar tans másimas de empleo constitu

ye una meta prioritaria de nu(~stro desarrollo económico, 

Se estima un des1~mpleo abierto en la actualidad de 2. 5 -

millones de personas, y de manteni:rse las tendencias registra-~ 
s 

a 
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das, allérmino del próximo sexenio la suma será de 2 millones, 

y de 1982 a 1988 el de11cmpleo alcanzaría a los 2 millones de jo--

vence anuales, 

DECIMA. - Evidentemente, en México donde el crecimien

to demográfico-directamente proporcional a la presi6n ocupacio-

nal es sensiblemente mayor que el de la oferta de empleos, la dl,! 

yuntlva para los pr6x.imoa aí\os será incrementar los beneficios de 

la relacl6n laboral: salarios, prestaciones, tiempo libre, seguri

dad social, vivienda, etc., para aquellos que ya lo disfrutan, pe

ro sobre todo generar 750 mil empleos al al'\o, 

Por tanto, los sectores oficial y privado deben aunar es-

íuerzoa a fin de crear el mencionado número de trabajos al ai'lo -

ya que la labor productiva de loe mexicanos será el factor que re" 

suelva en 11u mayor parte la aguda problemática. qne enfrenta el -

pa(s, 

En la medida en que la mayor(a de la población tenga un -

empleo estable y en que dichos trabajos sean productivos, depen

derá la solución a muchas de las graves dificultades que a.hora - • 

confronta México, 

DECIMA-PRIMERA. - Consideramos, que el primer requi

sito para poder imprimir una nueva dire~ci6n a nuestro desarrollo 

es una mayor crea.cí6n de empleos en todo el para. Esto permiti-

rá que la problaci6n que hoy se encl1entra marginada, sobre todo -

j6vene s, puedan contri huir con su 1i¡.;fuerzo y su ima.ginaci6n a ven-

L. 
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cer la11 carencias que tenemos. El trabajo es el único medio que 

permite convertir permanentemente las necesidades en demanda, 

DECIMA-SEGUNDA. - Aseguramos, <:¡ue la creaci6n de su

ficientes empleos productivos requiere un incremento acelerado -

de nuestra economía y una efectiva política de redistribución del_ 

ingreso para incidir en la. composición de la demanda que se eje!. 

ce en los mercados de bienes y servicio11. 

DECIMA-TERCERA. • Opinamos, que hay que producir - • 

fundamentalmente con trabajo, lo que consumen las clases trab<> -

jadoras, 

,--

DECIMA-CUARTA. - Se determina que al englobar la eatru!?_ 

tura actual dentro de un marco distinto, dando prioridad a las• -

necesidades básicaa de las mayorías y no a las demandas deriva

das de la imitación extral6gica de las necesidades de consumo, 1e 

propicia un crecimiento mih acelerado del empleo y su ubicación_ 

en lugares distintos a 101 que !ija una dlstribuci6n inequilativa de • 

la riqueza. 

OECIMA-QUINTA, - Proponemos, que a la brevedad posi-

ble ae fije por los medios legales idóneos el seguro del desempleo, 

as( como se legisle dentro del contexto del Art{culo 123 Constitu-· 

cion&l en sus dos Apartados 11 A" y "B"', la creaci6n masiva de - • 

fuentes de empleo, como una forma efectiva de la anquilosada Pr~ 

visión Social, a.ar sea por medio dti deducciones fiscales por em-

pleo creado; naturalmente dentro del terreno fiscal laboral. 
.~. 
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